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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA E PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 8 DE MARZO DE 1967.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Conce­
jales señores Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Planelles 
Guerrero, Pérez Pillado, Soriano Rodríguez y Almeida 
Segura; los Delegados de Servicio señores Linares Sán­
chez, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y González 
Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López y Fanlo 
García, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor Val­
verde Díaz.-Asistió también el Secretario general, señor 
Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor interino, 
señor Aranda avarro. 

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 1 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según lo propuesto por una mOClOn de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 75.000 pesetas, en que 
Se calcula los que ocasione la celebración de Ejercicios 

Espirituales en el Patio de Cristales, cantidad que será 
cargo a la partida 114 del presupuesto de 1966, que rige 
interinamente, en tanto se apruebe por la Superioridad el 
formulado para el actual ejercicio. 

4.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la 
Sala: 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 22 de diciembre de 1966, por la que se 
desestima el recurso interpuesto por don Victoriano Pachón 
Orgaz y otros contra los acuerdos municipales, de 13 de 
mayo y 4 de junio de 1965, resolutorios del expediente 
de ruina de la finca número 17 de la calle del Almendro, 
a los que se declaran v{tlidos y eficaces por estar ajus­
tados a derecho, debiendo acatarse y cumplirse dicha sen­
tencia en sus propios términos. 

5.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 19 de diciembre de 1966, en el recurso 
interpuesto por don J osé Novo Caamaño y otros, en cuya 
parte dispositiva se declaran válidos y eficaces los acuerdos 
municipales, de 13 de noviembre de 1963 y 13 de agosto 
de 1965, por estar ajustados a derecho, relativos a la finca 
número 6 de la calle de Don Felipe, debiendo acatarse 
y cumplirse dicha sentencia en sus propios términos. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que la Corporación desista del recurso de ape­
lación interpuesto en nombre de la Corporación contra la 
sentencia de la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo 
de la Audiencia Territorial, fecha 23 de septiembre de 1966, 
por la que se anulan los acuerdos municipales de 29 de 
julio de 1964 y 28 de enero de 1965 y declara el estado 
ruinoso de la finca número 88 de la calle de Toledo. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, por razones de urgencia, a tenor de lo dis­
puesto en el artículo 8.°, párrafo cuarto, de la Ley Especial 
de Madrid, y de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, se sol icite del Juzgado de primera 
instancia dicte auto ordenando se extienda nota suficiente 
expresiva de la doble matriculación en el Registro de la 
Propiedad número 7 del solar situado en la calle del Tor­
pedero Tucumán, con vuelta a la del Comandante Azcá­
rraga, al margen de ambas inscripciones, y se promueva 
el juicio declarativo pertinente, para reivindicar la propiedad 
de la Corporación. 

8.° Aprobar una proposición del Concejal Presidente 
de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, de la 
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que se dió cuenta en cumplimiento de un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, que expone la situación producida 
por e! gran número de propuestas de contratación de per­
sonal formuladas por las distintas Delegaciones e indica la 
necesidad de que en lo sucesivo se muestre un criterio 
restrictivo en este orden de cosas, y que tan sólo se con­
sideren aquellas propuestas de contratación derivadas de 
la urgencia de implantación de un servicio que no pueda 
ser atendido suficientemente por funcionarios de plantilla 
o que requieran conocimientos especiales que no posean 
éstos. 

9.° Aprobar \,111 decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo que habiendo sido nombrado Mozo de la lim­
pieza de Casas Consistoriales en propiedad don Faustino 
Sanz González pase a la situación de excedencia voluntaria 
en el Servicio de Evacuatorios (Obras Sanitarias). 

10 . . Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo que el Ayuntamiento se persone como parte 
demandante en el recurso de alzada ante el . Ministerio de 
la Gobernación, interpuesto con fecha 30 de diciembre 
de 1965, contra el acuerdo del Consejo de Administración 
de la Mutualidad acional de Previsión de la Adminis­
tración Local, de 12 de noviembre del mismo año, relativo 
a la pensión de jubilación del funcionario de esta Corpo­
rac,ión don Antonio Martínez Abad. 

Gobierno interior y Personal 

11. Nombrar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Tribunal calificador del concurso restringido 
celebrado al efecto, Jefe de Centro Asistencial de segundo 
orden a don Fermín Tamames Ratero. 

12. Nombrar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por e! Tribunal calificador de! concurso restringido 
celebrado al efecto, Subjefes de Centro Asistencial de se­
gundo orden a don Dionisio R. Rebollo Domínguez y a don 
Braulio Pérez de Velasco. 

13 a 17. Adoptar un acuerdo con los siguientes apar-
tados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de! corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de 'la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de don Juan García Pacheco, 
doña María de la Asunción Iñiguez Moreno, doña Josefa 
Sáez Manero, doña Pilar Correa Peñarrubia y doña María 
de la Fuencisla de Quintana Ramos para que desempeñen 
transitoriamente, por plazo de un año, funciones de Auxi­
liares administrativos con el fin de cubrir momentáneamente 
la urgente necesidad de personal de esa clase. 

Segundo. Asignar a los interesados la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que los contratos que se extiendan 
se ajusten a las condiciones usuales de este tipo de conve­
nios, y que el gasto a que dan lugar se aplique al crédito 
consignado en la partida 10 de! presupuesto de 1966, que 
rige con carácter interino, en tanto se apruebe por la Supe­
rioridad el formulado para el ejercicio actual. 

18. Ascender a Ordenanza de este Ayuntamiento, en 
la vacante producida por jubilación de don José León 
Ferreres, al Mozo de la limpieza de Casas Consistoriales, 
que ocupa en la actualidad el número uno de los de su 
elase en expectativa de ascenso, don Alejandro Trampal 
Pulido, fijándole el haber de 39.930 pesetas, resultante de 
acumular al inicial, de 30.000 pesetas (constituído por e! 
sueldo base de 15.000 pesetas y la retribución complemen­
taria de igual cantidad), tres quinquenios cumplidos en 
cargo anterior, con efectos desde el 18 de febrero último 
siguiente al en que se produjo dicha vacante; este nombra-
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miento, con arreglo a las bases de la convocatoria en que 
fué nombrado Mozo de la limpieza el interesado, quedará 
supeditado a su ratificación, si procede. 

19. P~sar al Auxiliar administrativo taquígrafo me­
canógrafo don Ernesto Rodríguez Rodríguez a la situación 
de excedencia voluntaria en el expresado cargo, con efectos 
desde el 6 del corriente mes, fecha en que finaliza la licencia 
reglamentaria que se encuentra disfrutando, en las condi ­
ciones determinadas en los artículos 56, apartado d); 62 
(con la modificación del decreto del Ministerio de la Go­
bernación de 8 de agosto de 1962) y 63 de! vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

20. Pasar al Médico numerario de la Beneficencia Mu­
nicipal don Julio Ortiz Vázquez a la situación de excedencia 
voluntaria en el t;xpresado cargo, en las condiciones deter­
minadas en los artículos 56, apartado d) ; 62 (con la modi­
ficación del decreto del Ministerio de la Gobernación ele 8 de 
agosto ele 1962) y 63 ele1 vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local. 
. 21. Conceder a los funcionarios ele Policía Municipal 
que a continuación se relacionan, designados Profesores 
para el curso de capacitación que siguen en la Academia 
de! Cuerpo los Guardias nombrados, con carácter provi­
sional, por decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 10 ele 
septiembre del pasado año, un plus por cometidos singu­
lares, importante al mes 1.000 pesetas, durante el tiempo 
que dure el referido curso: Oficiales, don Mariano Cangas 
Cobo, don Lorenzo Codesal Expósito, don Baldomero Fe­
rreira Holgado, don Juan Harriero Medina y don BIas 
Croche Acuña; Suboficiales, don Pedro Palma Palma y don 
Manue! Castro Cea, y Sargento, don Miguel Prieto GÓmez. 

22. Quedar enterada de la sentencia de la Sala 2.a de 
lo Contenciosoadministrativo, fecha 3 de febrero último, que 
desestima el recurso promovido por don José Campos Lo­
zano contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
26 de septiembre de 1964, y denegación tácita del recurso 
de reposición, que denegó su petición de ascenso a J efe de 
Negociado de esta Corporación; resolución que se declara 
válida y eficaz por estar ajustada a derecho. 

23. Quedar enterada de la sentencia de la Sala 2.a de 
10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Terri torial , 
fecha 8 de febrero último, que desestima e! r ecurso inter­
puesto por don Nicasio Baldomero González García sobre 
anulación de! acuerdo, de 30 de noviembre de 1962, reso­
lutorio del concurso de méritos convocado para proveer 
plazas de Jefes y Subjefes de Sección (Rama de Interven­
ción) del Cuerpo Técnicoadministrativo; acuerdo que se 
declara válido y eficaz por estar ajustado a derecho. 

24. Quedar enterada de la sentencia de la Sala 2.a de 
lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 22 de diciembre de 1966, que desestima e! recurso 
promovido por don José Luis Sánchez González contra el 
acuerdo que aprobó la propuesta formulada por el Tribunal 
calificador del concurso para la provisión por turno de méri­
tos de plazas de Jefatura y Sub jefatura de Intervención ; 
acuerdo que se declara válido por estar ajustado a derecho. 

25. Acatar la sentencia de la Sala 2.a de 10 Conten­
ciosoadministrativo de la Audiencia Territorial , fecha 28 de 
octubre de 1966, que estima el recurso promovido por doña 
Claudia García Gómez contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 17 de agosto ' de 1962, que anuló 
sus actuaciones en la oposición convocada por acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 29 de septiembre de 1961, y cele­
brada para proveer veinticinco plazas de Matronas super­
numerarias de la Beneficencia Municipal, y adoptar, para 
e! debido y exacto cumplimiento del fallo, las siguientes 
resoluciones: 

Primera. Dejar sin efecto, en cuanto a la interesada, 
e! acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 17 de 
agosto de 1962, que anuló sus actuaciones en la oposición 
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celebrada para proveer veinticinco plazas de Matronas 
supernumerarias de la Beneficencia Municipal. 

Segunda. ombrar a doña Claudia García Gómez 
Matrona supernumeraria de la Beneficencia Municipal con 
efectos desde el 17 de agosto de 1962, fecha en que debió 
serlo de no haber sido anuladas sus actuaciones, con los 
derechos y deberes que se determinan en las bases de la 
convocatoria, en el reglamento de dicho Servicio y en los 
acuerdos municipales y disposiciones de carácter general 
que le sean de aplicación, dándole en la relación de oposi­
toras admitidas el número 13, que le hubiera correspondido 
por la puntuación de 12,40 obtenida, y con derecho a ascen­
der a Matrona numeraria cuando se produzca la primera 
vacante de esta clase; y . 

Tercera. Conceder a la interesada e! plazo reglamen­
tario para la toma de posesión, dándole a ésta, una vez rea­
lizada, efectos referidos al día 5 de septiembre de 196z', 
fecha en que hubiera podido efectuarla de no haber sido 
anuladas sus actuaciones. 

26. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabi­
lidad administrativa que se le ha seguido, al Oficial matarife 
don Isidro Sanabria Vega la sanción de un mes de suspen­
sión de empleo y jornal como autor de una falta grave de 
ausencia injustificada del servicio, comprendida en el ar­
tículo 102-1-2.° del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

Urbanismo y Obras 

27. Declarar la validez del acta de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de Bretón de los Herre­
ros, entre las de Ponzano y Alonso Cano, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de Francisco Portillo 
(Sociedad anónima), como autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas, con la baja ofrecida del 0,10 
por 100 en los precios tipo del presupuesto de contrata, de 
792.330,16 pesetas. 

28. Declarar la validez de! acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de Santa Valentina, y 
adjudicar definitivamente la misma a favor de don ' José 
María Sarriá U rrechaga, como autor de la .proposición más 

. ventajosa entre las admitidas, en los precios tipo del pre­
supuesto de contrata, de 617.075,39 pesetas. 

29. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada del primer tramo de 
la calle de Sepúlveda, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de Francisco Portillo (S. A.), como autor de la 
proposición más ventajosa entre las admitidas, con la baja 
ofrecida del 13,25 por 100 en los precios tipo del presu­
puesto de contrata, de l.252.442 pesetas. 

30. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso interpuesto ante la Sala 2.a 

de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
por don Fernando Laosa Ruiz y otros sobre declaración de 
fuina de la finca número 54 de la calle de Luis Cabrf'ra. 

31. Disponer que la Corporación se · muestre; parte 
como demandada en el recurso interpuesto ante la Sala 2.a 

ele lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
por doña Carmen López Alvarez sobre declaración de ruina 
de la finca número 10 de la calle de Antonio Pérez . . 

32. Disponer que la Corporación se muestre parte 
C01110 demandada en los recursos interpuestos ante la Sala 2.a 

ele lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
por doña Teodora Gutiérrez Jiménez y don José Montero 
Martínez sobre declaración de ruina de la finca número 4 
de la calle de Alonso del Barco. 

33. Aceptar la cesión de una parcela, ele 16,17 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca número 3 
ele la calle de Pedro Martínez, propiedad ele don Félix 
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Benito Estévez, necesaria para el ancho oficial de la men­
cionada vía pública. 

34. Aceptar la cesión de una parcela, de 166,02 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca número 78 
de la calle del Marqués de Viana, propiedad de don José 
Luis Lorenzo García Quijada y otros, necesaria para el 
ancho oficial de la citada vía pública. 

35. Aceptar la cesión de una parcela, de 30,48 metros 
cuadrados de superfic.ie, procedente de la finca número 6 
del camino de las Piqueñas, propiedad de don Martín Mén­
dez Redondo, necesaria para el ancho oficial de la citada 
vía pública. . 

36. Aceptar la cesión de una parcela, de 152 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca sjta en la 
calle de Palomares, con vuelta a la del Talco, propiedad de 
don Alfredo Gil Martínez, necesaria para la apertura de 
una calle de nuevo trazado. 

37. Aceptar la cesión dé una parcela, de 78,20 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca sita en la 
calle de Biencinto, con vuelta a la de Nuestra Señora de la 
Torre, propiedad de doña Josefa Pedrazuela J uarros, nece­
saria para la regularización de ambas vias públicas. 

38. Aceptar la cesión de una parcela, de 33 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca número 47 
de la calle de la Veza, con vuelta a la de la Sierra Bullones, 
propiedad de don Máximo Barrio Caballero, necesaria para 
el ancho oficial de la segunda vía pública citada. 

39. Aceptar la cesión de dos parcelas, de 726,55 y 78,98 
metros cuadrados de superficie, procedentes de la finca sita 
en la calle del General Margallo, con vuelta a la de Orense, 
propiedad de la Compañía Mercantil Cabal (S. A.), necesa­
rias para el ancho. oficial de las dos vías públicas citadas. 

40. Aceptar la cesión de una parcela, de 60,24 metros 
cuadrados de superficie, procedente de una finca sin número 
de la calle de Eduardo Morales, propiedad de don Antonio 
Sanz Arranz, necesaria para el ancho oficial de la citada 
vía pública. . 

4l. Aceptar la cesión de dos parcelas, de 69,83 y 88,52 
metros cuadrados de superficie, procedentes de la finca 
sita en la calle del Vizconde de Matamala, con vuelta a una 
plaza nueva, propiedad de la Compañía Mercantil Olca (So­
ciedad anónima), necesarias, respectivamente, para el tra­
zado de una nueva plaza. y para el ancho oficial de la calle 
de Ramón de Aguinaga. 

42. Expropiar dos parcelas, de 4.771,63 y 313,68 
metros cuadrados, sitas en las calles de Juan Vigón y Jesús 
Maestro, destinadas a vías púhlicas, propiedad de Hijos 
de Simeón García y Compañía, por la cantidad total de 
9.287.350,39 pesetas, con cargo a la partida 117 del pre-· 
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
para el ejercicio de 1967. , 

43. Aprobar un gasto .de 25.741 ,45 pesetas, con cargo 
a la partida 638 del presupuesto de 1966, mantenida en 
vigor con el número 644 en el formulado para el actual ejer­
cicio, para abonar a la Compañía Mercantil Las Lomas 
(Sociedad limitada) la diferencia a su favor del importe de 
la expropiación de una parcela, de 40 metros cuadrados, 
por el justiprecio de 30.492 pesetas, y del importe de la 
apropiación de otra, de 4,90 metros cuadrados, por el precio 
de 4.750,55 pesetas, en ejecución de los acuerdos plenarios 
de 27 de noviembre de 1959 y 27 de septiembre de 1963, 
y como necesarias para la regularización de la avenida del 
General Perón. 

44. Abonar a don Ruperto Rodrigo Benedí y don 
Juan López Sebastián 18.670,04 pesetas, en concepto de 
intereses legales de ocupación y demora relativos a las par­
celas, de 233,06 y 77,60 metros cuadrados, que les fueron 
expropiadas, con cargo a la partida 638 del presupuesto 
de 1966, reproducida con el número 644 en e! formulado 
para el actual ejercicio. 
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45. Disponer que la Corporación se persone en el re­
curso contenciosoadministrativo interpuesto ante la Sala 1.a 
de dicha jurisdicción de la Audiencia Territorial por doña 
Bernarda Sotoca Chouseiro contra el acuerdo denegatorio, 
por el silencio administrativo, de solicitud de la devolución 
de terrenos de su propiedad ocupados en el paraje Los 
Lindones (Vallecas). 

46. Disponer que la Corporación se person en el re­
curso contenciosoadministrativo interpuesto ante la Sala La 
de dicha jurisdicción de la Audiencia Territorial por doña 
Dolores González García y otros contra el acuerdo, de 
31 de marzo de 1966, confirmatorio del decreto de 28 de 
enero del mismo año, que ordenó el trámite expropia torio 
de fincas destinadas a la ampliación del Cementerio de 
F uencarral, propiedad de los recurrentes. 

Hacienda 

47. Aprobar un gasto de 88.737,08 pesetas, a que as­
ciende el saldo a favor de don Francisco Fernández San 
Román, contratista de las obras de construcción de 56 vi­
viendas de renta limitada en la Colonia Moscardó, en cum­
plimiento de sentencia de la Sala 4.a del Tribunal Supremo, 
fecha 17 de marzo de 1966, confirmatoria de la dictada por 
la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial en 22 de febrero de 1965, y su abono con cargo 
al crédito que, procedente de la partida 486 del presupuesto 
del pa~ado ejercicio, ha de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

48. Reconocer un crédito de 18.806.331,70 pesetas 
a favor de Fomento de Obras y Construcciones (S. A.), 
como importe de la certificación por recogida de basuras 
urbanas cor.respondiente al mes de diciembre del pasado 
año, y la aprobación de un gasto de 14.449.886, pesetas, 
con cargo al crédito que, como disponible en la partida 465 
dél presupuesto de 1966, ha de incorporarse como Resultas 
al formulado para el ejercicio actual, quedando pendiente 
el. resto, de 4.356.446 pesetas, a reserva de la habilitación 
de crédito especial que habTá ele tramitar se en su día. 

49. Aprobar un gasto de 12.500 pesetas para satisfacer 
a la casa Conesa el importe de una factura por la limpieza 
y conservación de la máquina Log Abax de la Sección de 
Estadística durante el período de tiempo del 1 de enero 
último al 1 .de enero de 1968, con cargo al capítulo II del 
presupusto de 1966, que rige con carácter interino, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 688 de la ley de 
Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad el 
formulado para el ejercicio actual. 

50. Aprobar un gasto de 236.800,91 psetas para satis­
facer el importe de cinco facturas y dos relaciones de 
facturas por suministros a diferentes dependncias munici­
pales, con cargo a los capítulos II y VI del presupuesto 
de 1966, que rige con carácter interino, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 688 de la ley de Régimen 
locál, en tanto se apruebe por la Superioridad el formu­
lado -para el ejeTcicio actual. 

51. , Aprobar un gasto de 9.274.395,83 pesetas para 
satisfacer el importe de setenta certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
a los créditos que, procedentes del presupuesto del pasado 
ejercicio, han de incorporarse como Resultas al formulado 
para el actual. 

52. Aprobar un gasto de 6.198.388,71 pesetas para 
satisfacer el importe de doce certificaciones, seis facturas 
y cuat'ro relaciones de facturas por suministros realizados 
a distintas dependencias y Servicios municipales, con cargo 
a los créditos que, procedentes del presupuesto del pasado 
ejercicio, han de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

53. Reconocer un crédito total de 6.743.870,07 pesetas, 
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importe de las facturas por instalaciones extraordinaria 
de alumbrado realizadas con motivo de las pasadas fiesta 
de Navidad, cuyo pago, al no existir consignación pre u­
puestaria, habrá de realizarse mediante la correspondinte 
habilitación de crédito, utilizando a poder ser el remanente 
que, en su caso, resulte de la liquidación del presupue to 
de 1966. 

54. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de una parcela de terreno sita en 
la calle de Arturo Soria, sin número, en la que es enaj enante 
don Adolfo Suz Santiago y adquirente la Comisaría General 
para la Ordenación U rbana de Madrid y sus alrededore , 
por haberse verificado dicha transmisión en virtud de expro­
piación forzosa y ser, por tanto, de aplicación lo establecido 
en el artículo 47 de la ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954 y lo dispuesto en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-e) de la vigente ley de 
Régimen local ; debiendo, en consecuencia, anular las actua­
ciones practicadas por el arbitrio de plus valía por la trans­
misión, mediante permuta, del terreno expropiado que se 
cita, y que fué propiedad de don Adolfo Suz Santiago, y de­
clarar la exención de pago del arbitrio de plus valía y orde­
nar la conclusión y archivo de las actuaciones. 

55. Conceder al Colegio de San Viátor la bonificación 
del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación, en 
virtud de lo establecido en el artículo 15-2-A de la corres­
pondiente Ordenanza en favor de los bienes destinados 
directamente a la enseñanza por parte de Centros, colegios 
o instituciones reconocidos o autorizados por los departa­
mentos ministeriales con permiso para ello, siempre que la 
propiedad de tales bienes pertenezca, sin interposición de 
personas, a los titulares de dichos Centros o instituciones. 

56. Conceder a don Vicente Pastrana Alcocer la exen­
ción de pago de derechos para las obras a realizar en la 
calle de Elías Dupuy, 6 (sector del Calero), así como para 
las vallas que se precisen, por estar acogida la referida 
finca a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 19j3, 
y por aplicación de lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local ; debiendo, 
en consecuencia, devolverse al interesado la cantidad de 
2.835 pesetas, importe por el concepto de obras, debiendo 
tener lugar la devolución con cargo a los fondos del mismo 
concepto del presupuesto, y asimismo por el concepto de 
vallas, deberá devolverse la cantidad de 25 pesetas ; de­
biendo tener lugar la devolución con cargo a los ingresos 
del mismo concepto del presupuesto, debiendo causar baja 
en matrícula la inscripción por el concepto de vallas, si 
aún continúa, con retirada del cobro y anulación de todos 
los recibos que se encuentren pendientes de pago. 

57 y 58. Conceder al Arzobispado de Madrid-Alcalá 
la exención de pago de derechos para las obras de cons­
trucción de los templos parroquiales de N uestra Señora 
de Moratalaz, polígono V, y de Santa Ana, polígono H, 
ambos del barrio de Moratalaz, así como para las vallas 
que se precisen, en virtud de lo establecido en el artícu­
lo XX del Concordato celebrado entre la Santa Sede y el 
Estado español. 

59. Conceder a don Francisco Díaz Nájera la exención 
de pago de derechos para la licencia de apertura, que, en 
su caso, pueda corresponder al local para taberna de la 
calle de Bormonia, 1, por ser de aplicación lo establecido 
en el apartado d) de la base 28 de la Ordenanza de exac­
ciones número 11 en favor de los traslados que, como ,en 
el caso presente, tienen carácter forzoso. 

60. Conceder a doña Leocadia Elena A lloza Morales 
la exención de pago de derechos para la licencia de aper~ 
tura, que, en su caso, pueda corresponder para oficina (~e 
gestor administrativo en la cuesta de Santo Domingo, 1, 
de conformidad con lo establecido en la base 3.a de la Or­
denanza de exacciones número 11. 
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61. Conceder al Comisariado Español Marítimo la 
exención de pago de derechos para la licencia de apertura, 
que, en su caso, pueda corresponder a los locales de la calle 
de Huesca, 71 , donde tienen instaladas sus oficinas, en razón 
a hallarse acogida esta finca a los beneficios de la ley 
de 3 de diciembre de 1953, en relación con la de 18 de 
marzo de 1895, y por aplicación de lo establecido en la co­
rrespondiente Ordenanza en su base 28 y en la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, anularse 
el acta que les había sido practicada. 

62. Conceder a la Cooperativa Agrícola de Jaén la 
exención de pago de derechos para la licencia de apertura, 
que, en su caso, pueda corresponder al local número 39 del 
Mercado del Pacífico, de conformidad con lo dispuesto en 
el decreto de 9 de abril de 1954 sobre regulación del régi­
men de Cooperativas, y por aplicación de 10 establecido 
en la base 28 de la Ordenanza de exacciones número 11 
y en la vigente ley de Régimen local. 

63. Intf'rponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadl11inistrativo 
con tra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que estimó la reclamación 
promovida por Industria, Comercio y Servicios (S. A.) sobre 
exacción de la tasa por licencia de apertura en relación 
con el local sito en la calle de Toledo, 150. 

64. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el re­
curso contenciosoadll1inistrativo interpuesto por la Unión 
Alcoholera Española (S. A.) contra la resolución del Tri­
bunal Econóll1icoadll1inistrativo de la Provincia dictada en 
la reclamación promovida por dicha Sociedad sobre exacción 
de derechos por el concepto de licencia de apertura relativa 
al estableci miento sito en la calle de Embajadores, 175 
(antes paseo del Molino, 3) . 

65 . Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado en parte las reclamaciones 
promovidas por don José Ruiz López sobre exacción de 
la tasa por licencia de apertura para establecimiento de 
tejidos en la calle de Val derribas, 22. 

66. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la P rovincia en la reclamación promovida por don Manuel 
Sanz Casas sobre exacción de derechos por el concepto de 
vallas con relación a la finca número 5 de la plaza del 
Comandante Las Morenas. 

67 a 70. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles 
que se relacionan, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
alcanzan en total, para cada obra, las cantidades que se 
citan, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de calzada y absorbederos en la calle del Con­
venio, que alcanzan en total 143.716,97 pesetas por calzada 
y 22.636,83 pesetas por absorbederos. . 

Obras de calzada, alcantarillado y absorbederos en la 
calle de Juan de Vargas, que alcanzan en total 186.454,05 
pesetas por calzada y 23.198,92 pesetas por alcantarillado 
y absorbederos. 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en la calle del 
Puerto de Balbarán, que alcanzan en total 126.731,28 pese­
tas por calzada, 21.946,12 pesetas por aceras y 41.371,23 
pesetas por absorbederos. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
Vereda del Carmen y calles de Sor María de Agreda y Ma-
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nuel Linare , que a1canzan en total 315.901 ,58 pesetas por 
calzacla y 234.060,86 pesetas por aceras. 

71. Conceder a la Congregación de Damas Apostólicas 
del agrado Corazón de Jesús la exención de pago de la 
contribución especial asignada, por pavimento de la calza­
da, a la finca número 7 de la calle de Melquíades Bien­
cinto, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 472, 
apartado e), de la ley de Régimen local por haberse 
comprobado la condición de establecimiento benéficodocente 
dependiente de la Jerarquía eclesiástica. 

72. Conceder al Instituto de Damas Catequistas la 
exención de pago de la cuot.:'1. de contribución especial asig­
nada, por aceras, a la finca número 8 de la calle de Enrique 
Fuentes, por haberse comprobado que le alcanzan los be­
neficios establecidos en el artículo 472 de la vigente ley 
de Régimen local. 

73. Conceder la exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales asignadas a la finca número 11 de 
la calle de las Normas (expediente de la calle de Queremón 
Castelló), por obras de calzada y aceras, accediéndose a lo 
solicitado por don Lucio Redondo García de las Heras, en 
representación de los herederos de don Ale~dndro Redondo 
del Horno, teniendo en cuenta que tributaba con el recargo 
del 4 por 100 sobre su contribución territorial, incompa­
tible con la aplicación de las contribuciones especiales, 
a tenor de lo preceptuado en el artículo 587 de la ley 
de Régimen local de 24 de junio de 1955, vigente en el 
tiempo de ejecución de las mencionadas obras. 

74. Conceder la exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales asignadas a la finca número 2 de la 
calle de Escabiosa (expediente de la calle de Queremón 
Castelló), por obras de calzada, aceras y bocas de riego, 
teniendo en cuenta que tributaba con el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución territorial, incompatible con la apli­
cación de las contribuciones especiales, a tenor de lo pre­
ceptuado en el artículo 587 de la ley de Régimen local 
de 24 de junio de 1955, vigente en el tiempo de ejecución 
de las mencionadas obras. 

75. Adquirir, con destino a la construcción de un grupo 
escolar, la finca, de 4.700 metros cuadrados, sita en la 
uniclad vecinal N uevo Batán, entre las calles de ViIIava­
liente y ViIIamanín y la Casa de Campo, en el precio global 
de l.114.oo0 pesetas, ofrecido por Inmobilaria El Batán 
(Sociedad anónima), y que el gasto correspondiente sea 
con cargo a la partida 6112 del presupuesto de 1966, que 
se incorpora a las Resultas del formulado para el actual 
ejercicio. 

76. Apropiar una parcela, de 2,91 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca número 38 
de la calle de Servando Batanero, propiedad de doña Benita 
Lorenzo Fernández, por ser necesaria para regularizar esta 
finca y, por tanto, beneficiosa para la adecuada ordenaCión 
del sector, por el precio de 7.496,16 pesetas, previa inscrip­
ción de la parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de 
su importe por el interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 137, del vigente presupuesto de ingresos, y que al 
otorgarse la licencia de obras que tiene solicitada el intere­
sado se tengan en cuenta las disposiciones de los artícu­
los 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo y Ordenación 
Urbana, y se indique concretamente en el acuerdo el plazo 
en que habrán de comenzarse y terminarse las mismas al 
ritmo normal de edificación que se señale, de acuerdo con 
el plan o proyecto de urbanización que afecte al solar objeto 
de la apropiación. 

77. Retirar del orden del día una propuesta interesando 
la apropiación de dos parcelas, de 45,15 y 2,10 metros 
cuadrados de superficie, sobrante de .vÍa pública, a la finca 
sita entre las calles de Juan de ' la Fuente, La Revoltosa 
y prolongación de la avenida de los Caídos, propiedad de 
don Juan Castelo N úñez. 
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78. Apropiar una parcela, de 4,58 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca números 35 
y 37 de la calle de los Hermanos Gómez, propiedad de don 
Ignacio García Ortega, por ser necesaria para regularizar 
esta finca y, por tanto, beneficiosa para la adecuada orde­
nación del sector, por el precio de 11.798,08 pesetas, previa 
inscripción de la parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso 
de su importe por el interesado en el capítulo VI, artícu­
lo 1.0, concepto 137, del vigente presupuesto de ingresos, 
y que al otorgarse la licencia de obras que tiene solicitada 
el interesado se tengan en cuenta las disposiciones de los 
artículos 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo y Or­
denación Urbana, y se indique concretamente en el acuerdo 
el plazo en que habrán de comenzarse y terminarse las 
mismas al ritmo normal de edificación que se señale, de 
acuerdo con el plan o proyecto de urbanización que afecte 
al solar objeto de la apropiación. 

79. Retirar del orden del día una propuesta interesan­
do la apropiación de cuatro parcelas, de 64,31, 59, 45,43 
y 51,03 metros cuadrados, a la finca sita en la calle de la 
Infanta Mercedes, con vuelta a la del Marqués de Viana, 
propiedad de don Amalio García Prieto. 

80. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de pese­
tas 1.407.993,64, importe de las facturas por consumo de 
agua efectuado a distintas dependencias municipales durante 
el tercer trimestre de 1966, debiendo tener aplicación dicho 
gasto al crédito que,- como procedente de la partida 425 
del pasado ejercicio de 1966, cuyo epígrafe es el siguiente: 
"Suministro - de agua para las dependencias municipales 
y lectura de contadores y obras de reparación y acome­
tida", se incorpora a las -Resultas u " Obligaciones pen­
dientes de pago" del presupuesto formulado para el ejercicio 
de 1967, pendiente de aprobación por el Ministerio de 
Hacienda, y que se requiera a la entidad Asentadores Reuni­
dos para el Fomento de la Industria Pesquera y sus Deri­
vados para que ingrese en arcas municipales la suma de 
15.046 pesetas, importe de la factura por agua consumida 
por dicho período de tiempo en las cámaras frigoríficas 
y fábrica de hielo del Mercado Central de Pescados, que 
corresponde abonar a dicha entidad como concesionaria de 
su explotación. 

Acopios 

81. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adjudicar, como consecuencia del concursillo 

celebrado previamente entre casas especializadas, a Sastrería 
Butragueño el suministro de uniformes de invierno (16 de 
levita y 162 de americana), confeccionados a medida, a los 
precios unitarios de 2.675 y 2.130 pesetas, respectivamente, 
con destino al personal subalterno municipal (plazo de 
entrega de setenta y cinco días); haciéndose esta adquisición 
de conformidad con la facultad -que confiere el artículo 61 
de la vigente Ley Especial para el Municipio de Madrid, 
habida cuenta de que su cuantía es inferior a la que, como 
límite, figura en dicho precepto legal; y -

Segundo. Que el gasto total que por tal motivo se 
ha de producir, de 387.860 pesetas, sea cargo a la consig­
nación figurada para dichas atenciones en la partida 169 
del vigente presupuesto, _pendiente de aprobación por parte 
de la Superioridad, y en su caso a la que con el número 171 
figuraba en el del pasado ejercicio, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención de Villa. -

Enseñanza 

82. Declarar la validez del acto de 'la subasta de las 
obras de construcción de un grupo ' escolar de dieciséis 
grados y otros servicios en la parcela número 1 del barrio 
del Pilar, celebrada el día 25 de febrero último, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de don Francisco Carrasco 
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Plaza, como autor de la proposición más ventajosa entre 
las admitidas, con la baja ofrecida del 10,02 por 100 en lo 
precios tipo del presupuesto de contrata, de 8.209.726,94 
pesetas. 

83. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de un grupo escolar de dieciséis grados 
y otros servicios en la parcela número 2 del barrio del 
Pilar, celebrada el día 25 de febrero último, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de don Francisco Ca­
rrasco Plaza, como autor de la proposición más ventajosa 
entre las admitidas, con la baja ofrecida del 10,02 por 100 
respecto a los precios tipo del presupuesto de contrata, de 
8.463.490,61 pesetas. 

84. Rectificar el error material padecido en el acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal de Gobierno el 15 de 
septiembre de 1965, referente al precio tipo del presupuesto 
de contrata para las obras de construcción de un grupo 
escolar en la parcela 2-B del barrio de Manoteras, que 
queda redactado de la siguiente forma: 

Declarar la validez del acto de la subasta de las obras 
de construcción de un grupo escolar de catorce grados, 
mixto, en la parcela 2-B del barrio de Manoteras, celebrada 
el día 8 de julio pasado, y adjudicar definitivamente las 
mismas a favor de Construcciones y Estudios Toisón (S. A.), 
como autor de la única proposición presentada, ofreciendo 
una baja del 2,88 por 100 respecto a los precios tipo, de 
6.693.010,90 pesetas. 

Deportes y Festejos 

85. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Aprobar las bases técnicas y económicoadmi­

nistrativas del concurso que ha de tener lugar para la adqui­
sición de embarcaciones para el Lago de la Casa de Campo, 
en sus modalidades de barcas de remo, patines y velomares 
y motora, por importe de 1.280.000 pesetas para las prime­
ras, 238.000 pesetas para las segundas y 80.000 pesetas 
para la motora; y 

Segundo. Que se apruebe una cláusula complementaria 
a las del concurso que diga: "El excelentísimo Ayunta­
miento se reserva la facultad de declarar libremente desierto 
el concurso, si 10 considera conveniente, así como que la 
resolución del mismo no podrá tener lugar hasta tanto no 
sea defintivamente aprobado el presupuesto para el ejer­
cicio de 1967." 

86. Conceder a la Comisión Organizadora Oficial de 
la Semana Santa de Madrid la aportación económica de 
20.000 pesetas, como ayuda para los gastos de organización 
de los actos religiosos que le incumbe organizar, y asimismo 
conceder la ayuda de 15.000 pesetas a las Cofradías de 
Nuestro Padre el Señor San José y del Santísimo Cristo 
de "la Vida Eterna o de la Agonía, cuyos Pasos constitu­
yen la base principal de la Procesión del Santo Entierro, 
que anualmente organiza obligatoriamente el excelentísimo 
Ayuntamiento, y que el importe total a que ascienden ambas 
ayudas, de 35.000 pesetas, sea cargo a la partida 722 del 
presupuesto de 1966, que se mantiene en vigor con el nú­
mero 730 del capítulo VII, artículo 2.°, concepto 3.0, del 
formulado para el ejercicio de 1967, pendiente de apro­
bación. 

Saneamiento y Limpiezas 

87. Adquirir, mediante concierto directo, del conce­
sionario de Citroen De la Osa (S. A.) tres furgonetas 
Citroen 2 CV., modelo Azu, con ventanillas laterales y asien­
tos posteriores, al precio de 82.200 pesetas unidad, con 
destino al Servicio de Limpiezas, y que el precio total. de 
dicha adquisición, cifrada en 246.600 pesétas, tenga aph~~­
ción a la partida 641, "Vehículos mecánicos, renovaclOt1 

del material móvil" , del presupuesto de 1966, partida que 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETI DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

se mantiene en vigor con el número 647 del formulado 
para el ejercicio actual. 

88. Adquirir, mediante concierto directo, de la Socie­
dad Anónima Vehículos Automóviles (S. A. V. A.) cinco 
camiones Sava-Austin, modelo SH-550, con destino al Ser­
vicio de Limpiezas, al precio unitario de 299.000 pesetas, 
y que el precio total de dicha adquisición, cifrado en pese­
tas 1.495.000, tenga aplicación al presupuesto extraordinario 
de 1965 (1). 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

89. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, que habrá de ratificarse por el Ayuntamiento 
Pleno, concediendo, a título póstumo, la Medalla de Madrid, 
en su categoría de oro, al excelentísimo señor don José 
Martínez Ruiz, Azorín, como reconocimiento a los méritos 
contraídos con la nación española y en especial para con la 
Villa de Madrid. 

Hacienda 

90. Aprobar un gasto de 159.760 pesetas para reinte­
grar a la Junta de Socorro y Asistencia Social del distrito 
de la Arganzuela-Villaverde el importe de las indemniza­
ciones satisfechas a las familias desalojadas de la finca nú­
mero 23 de la calle de la Ribera de Curtidores, cuya estancia 
en establecimientos de hospedería viene determinada por la 
inexistencia de viviendas en las que poder alojarlas, con 
cargo al crédito consignado en la partida 734 del presupuesto 
de 1966, que rige con carácter interino, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 688 de la ley de Régimen 
local, en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado 
para el ejercicio actual, donde existe idéntica consignación 
en la partida señalada con el núrnero 742. 

91. Quedar enterada y aprobar las relaciones de cré­
ditos que procede dar de baja en las de Resultas, como 
procedentes del capítulo VIII del presupuesto especial de 
Urbanismo de ingresos de 1966, por un importe total de 
383.311,35 pesetas, para que surta efectos en la liquidación 
del presupuesto especial de Urbanismo de 1966, a cuyo 
expediente han de incorporarse las expresadas relaciones. 

92. Quedar enterada y aprobar las relaciones de cré­
ditos que procede dar de baja en las relaciones de Resul­
tas, como procedentes del capítulo VIII del presupuesto 
ordinario de ingresos de 1966, por un importe total de 
80.807.175,06 pesetas, para que surtan efectos en la liqui­
dación del presupuesto de 1966, a cuyo expediente han de 
incorporarse las expresadas relaciones. 

93. Quedar enterada y aprobar las relaciones de obli­
gaciones reconocidas y no satisfechas, procedentes de ejer­
cicios ya liquidados, que procede dar de baja en la¡; que se 
formen de Resultas de gastos, por tratarse de economías 
resultantes, para que surtan efectos en la liquidación del pre­
supuesto de 1966, y que alcanzan la suma de 22.903.490,92 
pesetas. 

94. Quedar enterada y aprobar las relaciones de obli­
gaciones reconocidas y no satisfechas, procedentes de ejer­
cicios ya liquidados, que procede dar de baja en las que se 
formen de Resultas de gastos, por tratarse de economías 
resultantes, y para que surtan efectos en la liquidación del 
presupuesto especial de Urbanismo del ejercicio de 1966, 
que alcanzan la suma total de 9.502.798,50 pesetas. 

95. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución del Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia dictada en la reclamación promovida por 
don Félix Izquierdo Prados sobre exacción del arbitrio de 
radicación correspondiente af cine San Félix, sito en la 
calle del Lago Titicaca, 10. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

13 de marzo de 1967 

Alcaldía Pre.idencia 

BANDO 

HAGO SABER: Que con ocasión de las festividades reli­
giosas que se celebrarán en los días de Semana Santa, he 
acordado dictar las siguientes disposicione : 

Con objeto de causar las menores molestias al vecin­
dario y perjuicios al comercio e industria, de acuerdo y con 
la plena conformidad de la superior autoridad eclesiástica, 
se permite la circulación de vehículos durante los días de 
Semana Santa por todas las calles de la capital, salvo en 
los recorridos y horas que desfilen las Procesiones que 
a continuación se señalan: 

Día 19 de marzo, Domingo de Ramos.-A las doce de 
la mañana saldrá de la iglesia de las Descalzas Reales la 
Procesión Infantil de las Palmas Entrada Triunfal de Jesús 
en Jerusalén. 

Itinerario: plaza de las Descalzas, calles de San Martín, 
Arenal e Hileras, plaza de San Martín, Postigo de · San 
Martín, plaza del Callao, avenida de José Antonio y calle 
del Caballero de Gracia, terminando en el Colegio de las 
Madres del Sagrado Corazón. 

Día 22 de marzo, Miércoles Santo.-A las ocho y cuarto 
de la noche saldrá del Oratorio del Olivar, de los Padres 
Dominicos, el Rosario de Penitencia de Nuestra Señora del 
Rosario en sus Misterios Dolorosos. 

Itinerario: calles de Cañizares, Atocha y San Sebastián, 
plazas del Angel y Benavente, calle de la Bolsa, plaza de 
Santa Cruz, calles de Zaragoza y Sal y Plaza Mayor, regre­
sando por la calle de Atocha a la de Cañizares. 

A las ocho y media saldrá un Vía Crucis de la Parro­
quia de Santa Bárbara. 

Itinerario: calle del General Castaños, plaza de la Villa 
de París, calles de García Gutiérrez, Marqués de la Ense­
nada, Monte Esquinza y Almagro, glorieta de Rubén Daría, 
paseo de Eduardo Dato y calles de Zurbano y General Cas­
taños, entrando en la iglesia de Santa Bárbara. 

Día 23 de marzo, Iueves Santo.-A las cinco de la 
tarde saldrá la Procesión de Jesús Nazar~no de la iglesia 
de San Pedro, filial de la Parroquia del Buen Consejo. 

Itinerario: calle del Nuncio, Puerta Cerrada, calle de 
Tintoreros, plaza de Segovia Nueva, calle de la Colegiata, 
plaza de Tirso de Molina, calles de San Pedro Mártir, 
Cabeza y Juanelo, plaza de Cascorro, calles de la Ruda, 
Toledo, Cava Alta, San Bruno, Almendro, Pretil de San­
tisteban y Nuncio. 

A las ocho de la tarde saldrá del Colegio Calasancio la 
Procesión de El Divino Cautivo. 

Itinerario: calles de los Henl1anos Miralles, José Or­
tega y Gasset, plaza del Marqués de Salamanca, calles del 
General Mola, Goya, Conde de Peñalver, José Ortega y 
Gasset, para terminar en la de los Hermanos Miralles. 

A las ocho y media- de la tarde saldrá de la Santa Igle­
sia Catedral la Procesión de Nuestro Padre Jesús del Gran 
Poder y María Santísima de la Esperanza. 

Itinerario: calles de Toledo, Tintoreros, Puerta Cerrada, 
calle de San Justo, plaza del Cordón, calle del Cordón, 
plaza de la Villa, calles Mayor y Ciudad Rodrigo, Plaza 
Mayor, calles de la Sal, Postas, Esparteros y Mayor, Puerta 
del Sol, calle del Correo, plaza de Pontejos, calles de la 
Paz y Bolsa, plaza de la Provincia, calle de Atocha, igle­
sia de Santa Cruz, plaza de Benavente, calle del Doctor 
Cortezo, plaza de Tirso de Molina y calles del Duque de 
Alba, Estudios y Toledo, entrando en la Iglesia Catedral. 
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A las nueve y media de la nO'che saldrá la PrO'cesión de 
NuestrO' ,Padre lesús de lO's TrabajO's' y M~rÍa 5flntÍsima 
de lO's Angeles. 

ItinerariO': calles de Santa Cruz de MarcenadO' y CO'nde 
Duque, plaza de lO's Guardias de CO'rps; calles del Limón 
y San BernardinO', plaza del CO'nde de TO'renO', calles de la 
Manzana, San BernardO', Palma, AcuerdO' y QuiñO'nes, plaza 
de las CO'mendadO'ras de SantiagO', calles de Amaniel, y Santa 
Cruz de MarcenadO', entrandO' en lO's Talleres del 1: C. A. 1. 

A las O'nce de la nO'che saldrá la PrO'cesión de1 SantísimO' 
CristO' de la MisericO'rdia. 

ItinerariO': plaza de Carabanchel BrijO", calles de AntO'niO' 
AntO'ranz, Eugenia de MO'ntijO' y CincO' RO'sas y plaza de 
la ParrO'quia. 

Día 24 de marzO', Viernes SaJ'lto.~A las seis de la tarde 
saldrá la Procesión de NuestrO" Padre Jesús NazarenO' de 
Medinaceli. . 

ItinerariO': plaza de Jesús, calle del Duque de Medina­
celi, plaza de las CO'rtes, carrera de 'San JerónimO', Puerta 
del SO'l, calle de Alcalá, plaza de la Cibeles, paseO' del PradO', 
calles de Cervantes y Duque de Medinaceli. 

' A las siete y media de la tarde ~aldrá la PrO'cesión de 
N uestrO' Padre J esús NazarenO', Santísima Virgen ' de la 
SO'ledad y SantísimO' CristO' Yacente, del Real MO'nasteriO' 
de las Mercedarias. ' 

ItinerariO': calle de GóngO'ra, travesía de Belén, calles 
de Belén, FernandO' VI y BarquillO', plaza del Rey, calles de 
las Infantas, HO'rtaleza, Gravina y GÓngO'ra. 

A las O'chO' de la nO'che saldrá la 'PrO'cesiónde la Piedad 
y 'del SantísimO' CristO' del CO'nsuelO', del SantuariO' del 
InmaculadO' CO'razón de María. 

ItinerariO': calles de Ferraz, Quintana, Princesa, RO'­
merO' RO'bledO' y Ferraz. 

A las O'nce de la nO'che saldrá la 'PrO'cesión del SilenciO'. 
ItinerariO': Puerta del SO'l, calle de PreciadO's, plaza de 

SantO' DO'mingO', calle de San BernardO' y avenida de J O'sé 
AntO'niO', terminandO' en la ParrO'quiá de San J O'sé (calle 
de Alcalá). . 

, . 

ADVERTENCIAS: ~_O's " pasO's" saldrán de lO's siguientes 
templO's: 

Jesús N azaren'o, de la iglesia de San ' PedrO' (calle del 
NunciO'). 

El Divino Cau tivo, de la Secretaría General del MO'vi­
mientO' (calle de Alcalá, 44). 

- Jesús con la Cruz aCuestas, de la ParrO'quia de Santa 
María la MayO'r (calle de Villaamil). 

Santísimo Cristo de la Buena Muerte, de la calle de 
Leizarán (PasiO'nistas). 

La Oración del Huerto, la Flagelación, la Virgen y San 
Ju,an la Coronación de Espinas y Santísimo Cristo de la Fe, 
de 1; calle de Cañizares, 4. 

Jesús Naza,reno, la Soledad y Cristo Yacente, de la, calle 
de GÓngO'ra. 

Día 25 de marzO', Sábado Santo.-A las siete de la :ma­
ñana saldrá la PrO'cesión de la Virgen de lO's DO'lO'res en su 
SO'ledad, de la iglesia de J esús NazarenO', de lO's Padres 
CapuchinO's. 

ItinerariO': plaza de Jesús, calles del Duque de Medina­
celi y PradO', plazas de Santa Ana y del Angel, calles de 
las Huertas, León y LO'pe de Vega y plaza de Jesús. 

A las cincO' de la tarde saldrá la PrO'cesión del SantO' 
EntierrO', de la ParrO'quia de San Ginés (calle del Arenal). 

ItinerariO' : calle del Arenal, Puerta del SO'l, calles MayO'r 
y Bailén, pasandO' pO'r delante del PalaciO' Real, plazas de 
Oriente e Isabel II y calle del Arenal. 
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A las O'nce de la nO'che saldrá la PrO'cesión del Resu­
cita dO', del CO'nventO' del RO'sariO', de la calle del CO'nde de 
Peñalver. 

Itiuerar iO': calles del CO'nde de Peñalver, DO'n Ramón 
de la Cruz, Hermanbs M iralles, J O'sé Ortega y Gasset y 
CO'nde de Peñalver. 

Esta Alcaldía Presidencia cO'nfía en que el vecindariO', 
conO'cidO' el detalle de las PrO'cesiO'nes anunciadas, se abs­
tenga de aparcar su vehículO' en lO's hO'rariO's e itinera riO's 
señaladO's, utilizandO' O'trO's para su desplazamientO' a lO's dis­
tintO's puntO's de la capital, tO'dO' ellO' a fin de evitar lO's entO'r­
pecimientO's que, en casO' cO'ntrariO', habrían de prO'ducirse. 

Madrid, 10 de marzO' de 1967.- E l A lcalde Presidente, 
CARLO'S ARIAS NAvARRO'. 

LICENCIAS 

En uso' de las facultades que me están cO'nferidas pO'r el 
apartadO' séptimO' del artículO' 121 del reglamentO' de Orga­
nización, FunciO'namientO' y Régimen JurídicO' de las CO'rpO'­
raciO'nes lO'cales, y previO' infO'rme de lO's ServiciO's y de la 
Sección cO'rrespO'ndiente, 'vengO' en cO'nceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

DO'n AntO'niO' , BO'tellO' OllerO', para venta de aparatos 
electrO'dO'mésticO'i', de radiO', televisión y muebles metálicO's 
en 'el paséO' de Extremadura, 154. 

EurO'pea de InyecciO'nes (S. A.), para depósito en la calle 
de la Pilarica, 93. 

DO'n J ulián Herraiz Hernández, para bar en la calle del 
Pilar de ZaragO'za, 42. 

. DO'n AlejandrO' T ejerina Manrique, para taberna en el 
grupO' residencial P eña Grande, lO'cal 8, blO'que 5, casa D, 

, DO'n J O'sé María Pérez Pérez, para carnicería en la 
c~rretera de Andalucía, kilómetrO' 8,200. 

DO'n BO'nifaciO' Ortiz Zapata, para repO'stería y venta de 
fiambres en,1a calle de San 'FilibertO', 6. 

DO'ña Ellsebia D'íaz Gómez, para lechería en la calle del 
LagO' CO'nstanza, 45 . 

DO'n MelchO'r F ernández Hervás, para casa de huéspe­
des en la cal1e del León, 27. 

DO'n J ulián Ruiz Espiga, para despachO' de pan en el 
paseO' del Marqués de Zafra, 28 . 
- DO'n Manuel Fernández RO's'adO', para bar, comO' cam-
. • • ! 

biO' de nO'mbre, en la calle MayO'r, 42. 
DO'11 Adelardo IzquierdO' CO'rcO'badO', pa ra venta por 

mayO'r de maderas en la calle de García Llamas, 38. 
DO'n Jase Vega Fuentes, para bar en el pO'bladO' de la 

unidad vecinal de absorción de Hortaleza, ' 70, bloque 48. 
DO'n AlfO'nsO' CO'cO' Muñ:O'z, para taller mecánicO' en la 

calle de Miguel Fleta, 8. ";". ' 
Losalum (S. L.), para 'dO'micilio sO'cial, O'ficina y taller 

mecánico en la calle de la Pilarica, 101. 
DO'n Francisco Camacho P eralta, para bodega en la 

calle de Juan FranciscO', 13. 
Don Manuel Albarrán Albarrán, para venta de aves, 

hllevos y caza en 'la avenida de la Barranquilla, sin número 
(galería, tieilda númerO' 35). 

Don LucianO' Sánchez García, para bisutería, perfume­
ría y .venta de artículO's de limpieza en la calle de Bravo 
MurillO', 4. 

DO'n Alberto Abad Mazarracín, pCfra tienda de ultra111a­
FinO's en el barriO' de Vj11aamil, casa 9, tienda númerO' 2. 

, DO'n BonifaciO' PalaciO's Carabias, para salchichería en 
la avenida de la Barranquilla, sin número (galería, tienda 
número 8). 

Don GracianO' RicO' Guillén, para taller de reparación 
de aparatO's eléctricO's en la calle de Iriarte, 9: 
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• Don José González Pérez, para salchichería en la calle 
de la Labradora, 24. 

Don Antonio Blanco Cuenca, para taller de cerrajería 
en la calle de Antonio López, 202. 

Don Francisco Flor Sanz, para huevería y pollería en 
la Colonia de los Angeles, bloque 480-73. 

Don Generoso Carrera de la Puente, para pescadería 
en el Mercauo de San Pascual, puestos números 8 y 9. 

Don Saturnino García Alonso, para bar en la calle de 
Manuel Maroto, 80. 

Don Enrique López López, para venta de quesos en el 
Mercado del Generalísimo, puestos números 129 y 154. 

Cordero Hermanos (S. A), para taller de confecciones 
en la calle de la Alondra, 42. 

Unión Eléctrica Madrileña ( . A.), para instalar unos 
transformadores en la calle del General Sanjurjo, 57. 

Doña Angustias Soria Villanueva, para bar en la calle 
del General Palanca, 20. 

Don Angel Moreno Quesada, para soldadura de plás­
tico, como cambio de nombre, en la calle de la Farmacia, 6. 

Pancasa (S . A.), para panadería en la calle de Alfonso 
Gómez, 10 y 12. 

Don Juan Martínez Gómez, para venta de helados, como 
ampliación, en la calle del Capitán Blanco Argibay, 131. 

Don Cándido Alguacil Andrade, para autoservicio de 
alimentación en la calle de Narváez, 72. 

Banco Popular Español (S. A), para agencia urbana 
número 10 en la calle del General Sanjurjo, 18. 

Don Rafael Fernández Ortega, para ferretería y dro­
guería en la calle de Elfo, 26~ 

Don Sotera Gómez Sánchez, para carnicería en la calle 
de San Trifón, S (galería de alimentación, puesto nú­
mero 13). 

Don Andrés Pardo Frías, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Azcoitia, 22, local A (Colonia de 
Loyola). 

Don Luis López Sáez, para garaje en el paseo de la 
Dirección, 128. 

Don Francisco Membibre Morán, para restaurante en 
la calle de San Bernardino, 1. 

Don José Ramón Colón Checa, para instalar un tanque 
de juel-oil en la calle de Emilio Vargas, 17 y 19. 

Fábrega, Empresa constructora (S. A .), para instalar 
dos tanques de juel-oil en la calle de Andrés Mellado, con 
vuelta a la del General Dávila. 

Astilleros de Cádiz (S. A), para instalar un tanque de 
jllel-oil en la calle de Zurbano, 70. 

Don Manuel Moreno Zabalete, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de los Hermanos García, 73. 

Don Cipriano Maqueda Hernández, para bar, como 
cambio de nombre, en la calle ele María Teresa Sáenz de 
Heredia, 49. 

Dicostyp (S. L.), para instalar un montacargas en la 
cal1e ele Vallehermoso, 70. 

Don J ulián Herrero Sierra, para taller ele reparación 
de automóviles en la calle de San Patricio, 2. 

Atika (S. A), para venta por mayor de libros en la 
cal1e del Tutor, 3 duplicado. 

Don Angel Romero Nieto, para taller de joyería en la 
cal1e de las Peñuelas, 11. 

Don José Luis Martínez Bueno, para droguería y per­
fumería, como cambio de nombre, en la avenida de San 
Luis, 62. 

Don Franco Muela Pedrada, para estudio fotográfico en 
el polígono G, casa 726, del barrio de Moratalaz. 

Don Ramón Pérez Ruiz de Galarreta, para mercería 
y perfumería en el polígono I, casa 65, tienda número 2, 
del barrio de Moratalaz. 

Don T uan Manuel Linares Alvarez, para oficina en la 
cal1e de Andrés Borrego, 7. 
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Don Antonio Toca Díaz, para venta de alfombra y sin­
tasol en el polígono X, ca a 58, tienda número 3, del barrio 
de Moratalaz. 

Doña F ernanda Carra ca Martín, para mercería en el 
polígono G, bloque 965, local 197, del barrio de Moratalaz. 

Don Melchor Alvarez Alonso, para venta de salazones 
y variantes en el camino de la Lguna, 193, local 20. 

Delro (S . L.), para venta ele artículos y materiales ele 
la construcción en la calle ele Claudia Coello, 112. 

Don Ignacio Hilario de la Mota Oreja, para agencia de 
publicidael en la ca lle del Conde ele Peñalver, 52. 

Don Donato Cruz Sastre, para ambigú en la calle de 
Bravo Murillo, 160. 

Doña Aurora de Tone Román, para mercería y pape­
lería en la avenida de Espinela, 23. 

Don Severino María Arrieta Tellería, para compra­
venta de automóviles en la calle de Antonio de Leyva, 10. 

Don Santos Aberturas Toribio, para venta de frutos se­
cos, como ampliación, en la calle del Caudillo de España, 18. 

Don Benigno Sánchez González, para venta de calzado 
en la calle de Artajona, local número 10 (Colonia de la 
Virgen ele la Paloma). 

Doña Juana Mancha Ruiz, para venta de artículos de 
limpieza, como ampliación, en la calle de Eugenia de Mon­
tija, 80. 

Doña María Mayo Escobar, para venta de vinos, como 
cambio de nombre, en la calle ele Dolores, 2. 

Don Enrique Mercader de Miguel, para peluquería de 
señoras en la calle de Chile, 4. 

Don Luis Montero de Diego, para venta de automó­
viles y embarcaciones en la calle de Coslada, 5. 

Don Angel Caria González, para venta ele calzado en la 
calle ele Ponferrada, 13 (barrio del Pilar). 

Oficina Técnica de Instalaciones (S. A), para oficina 
en la calle de Peelro de Valdivia, 31. 

Doña María del Carmen Hernánelez Moeela, para mer­
cería, como cambio ele nombre, en la calle del Oxígeno, 9. 

Don Ricardo Furriel Serrer, para venta de naipes en la 
calle de Peelro ele Valdivia, 34. 

Don Félix Arroyo Escudero, para escuela automovilista 
en la calle del Platino, 9. 

Don Félix Sayal Torrents, para venta de lámparas, quin­
qués y objetos de latón y cinc en la calle de la Cabeza, 44. 

Don J enaro M uñoz ele la Calle, para taberna en la calle 
ele la Maelre de Dios, 4. 

Don Antonio Azorín Sánchez, para venta ele comestibles 
en el Mercado del Pacífico, puesto número 77. 

Don Angel Medina Muñoz, para compraventa de auto­
móviles en la calle de Fernánelez de los Ríos, 87. 

Don Rogejio Monteserín Iglesias, para venta de calzado 
de niño y zapatillas, como ampliación, en la cálle de Gaz­
tambide, 26. 

Don Francisco Ibares García, para venta de material 
fotográfico en la calle de Jerónima Llorente, 1. 

Don Cristina Viveros Sánchez, para oficina en la calle 
de Berruguete, 14. 

Don Gabriel Mechelena Aceña, para exposición y venta 
de muebles en la calle de Velázquez, 96, tienda número 7. 

Surbatán (S . A), para oficina en la calle ele Viriato, 57. 
Don José Herrerín Plaza, para venta de papeles deco­

rativos en la calle de Ribadavia, 23, local número 37 (barrio 
del Pilar). 

Doña Iluminada Estrella Martín Martín, para mercería 
y venta de artículos de limpieza en el poblado de Caño 
Roto (galería comercial, local número 6). 

Don Angel Córdoba Ramírez, para venta de mosaicos, 
ladrillos y cemento en la avenida de la Albufera, 302. 

Doña J oaquina García Vela, para venta de confecciones, 
como ampliación, en el paseo de Extremadura, 42, tienda 
número 11. 

297 

Ayuntamiento de Madrid



13 de marzo de 1967 

Almacenes Rodríguez (S. A), para venta de artículos 
de ferretería, tejidos, alfombrás y aparatos de radio, de tele­
visión y electrodomésticos en la calle del Conde de Peñal­
ver, 47. 

Don Francisco Remiro Simón, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle del Arroyo del 
Olivar, 22. 

Don Isidro García Fernández, para bodega en la calle 
de Miguel de la Roca, 20. 

Panificadora del Carmen (S. A.), para venta de pan 
y bollos en la calle de la Vía V, bloque 4, casa C, tienda 
número 1, manzana 2, del barrio del Pilar. 

Don Antonio Sancho Brel, para estudio fotográfico en 
la calle de Modesto Lafuente, 20. 

Don Francisco Castellote Ponce de León, para oficina 
en el paseo de San IlIán, 16. 

Don Pedro García Varela, para venta de vidrios planos 
y espejos en la calle de Sallaberry, 14. 

Don Pablo Aguedo Plaza, para fábrica de guantes en 
la calle de Antonio Moreno, 25. 

Don Carlos Grijalvo Soler, para instalar un depósito de 
fuel-oil en la calle de Arias Montano, 7. 

Viuda e Hijos de Paulino de Angula, para venta por 
mayor de drogas, productos químicos y especialidades far­
macéuticas en la calle de Postas, 12. 

Don Félix Capón Gómez, para carnicería en la calle del 
Marqués de Zafra, 28. 

Don Pedro Rojas Monzón, para taller de composición 
mecánica en la calle de San Lorenzo, 11 . 

Don José María Manchado Hueso, para venta de comes­
tibles en la calle de Alfonso Fernández, 19. 

Don Pedro Rayón Cano, para frutería y verdulería en 
la avenida de Abrantes, 34. 

Don Manuel Rojas Ortega, para estudio fotográfico en 
la calle del Caudillo de España, 10. 

Don Fernando Aquirre López, para escuela automovi­
lista en la calle de Santa Elena, torre 21 (Ciudad Parque 
Aluche). 

Don Pascual J uanas del Olmo, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Francisco Villaespesa, 7. 

Don Eleuterio Orgaz Rico, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Antonio López, 8, puesto número 61 
(galería de alimentación). 

Don Alejandro Díaz Gómez, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Benimamet, bloque 566, local nú­
mero 229. 

Doña Adela Olalde González, para venta de confecciones 
en el paseo de Extremadura, 109. 

Doña Adela Olalde González, para venta de confecciones 
en el paseo de Extremadura, 109. 

Doña Herminia Valencia Morales, para escuela auto­
movilista, como cambio de nombre, en la calle de Escosura, 
número S. 

Don Germán Fernández Cañada, para venta de vinos 
y licores en el barrio del Pilar, vaca S, tienda número 15. 

Toldán (S. A.), para importación, venta, exposición y 
taller de reparación de automóviles en la calle de Maldo­
nado, 41. 

Don Jesús García Alonso, para salchichería en la calle 
del Marqués de Zafra, 28. 

Don Adrián Torme Gómez, para taller de reparaClOn 
de automóviles en la calle de Federico Gutiérrez, 26. 

Don Juan Riaza Turuéganos, para bar en . la calle ele 
Juan Bravo, 319. 

Don Gonzalo Panizo Velasco, para pastelería y venta 
de fiambres en la calle de Francos Rodríguez, 10. 

Don Mariana Bravo González, para taller de cerrajería 
en la calle de Elfo, 125. 

Sancho, Martín y Compañía (S. L.), para almacén de 
huevos, aves y caza en el paseo de las Delicias, 52: 
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Doña María del Carmen García de Angela Aznar, para 
pastelería, con horno y obrador, en la calle de Herl110silla 
número 102. ' 

Don Alejandro Tallada Ruiz, para pastelería y confi­
tería en la calle de San Marcelo, 2. 

Don Jesús Gómez Rubio, para bar restaurante en la calle 
de Covadonga, 3. 

Don Florentino Barrios González, para café bar en la 
calle de Ponferrada, 6 (barrio del Pilar). 

Pye Electrónica (S. A.), para fábrica de televisores en 
la calle de Albasanz, 75. 

Don Juan Pedro Hervás Bustos, para venta de objetos 
ele escritorio en la plaza ele la Reverencia, 2, local número 2. 

Doña Ana Sanz Jiménez, para venta de pan y bollos, 
como canlbio de nombre, en la calle de Ríos Rosas, 50. 

Don José Molina Valverde, para taller de confecciones 
en la calle de Sancho Dávila, 18. 

Don Francisco Bustamante Rubio, para taller de apa­
rellaje eléctrico en la calle de Eugenia de Montijo, SO. 

Don Domiciano Rodríguez Sancho, para venta de huevos, 
aves y caza en la carretera de Canillas, 17. 

Don Florencia Rodríguez Rodríguez, para carnicería 
y salchichería en la calle de la Lonja, 28 (paseo del Mar­
qués de Zafra, puesto número 17). 

Don Teófilo Prado Martín, para fábrica de artículos de 
piel en el paseo de Santa María de la Cabeza, 107. 

Don Juan Hunerberg Anspacher, para transformación 
de termos-plásticos por inyección y extrusión en la calle 
de Nicolás Morales, 15. 

Don Mariano Alvarez Montero, para carnicería en el 
Mercado del Generalísimo, cajón número 121. 

Alcyon (S. A.), para instalar maquinaria, como amplia­
ción, en la calle de la Sierra de Los Filabres, 6. 

Don Rosendo Suárez García, para taberna en la ave­
nida de Nuestra Señora de Fátima, 14. 

. Don Juan Antonio Mazo de la Peña, para venta de ma­
teriales de la construcción en la calle de Sambara, 106. 

Don Lucio de la Paz Vicente, para lechería en la calle 3, 
bloque UU, sin número (Colonia de San Francisco). 

Don Justo Torréns Bregaña, para camisería y perfu­
mería, como cambio de nombre, en la calle del Doctor Es­
querdo, 32. 

Don Eugenio Segura Sánchez, para taller de fontanero 
en la calle de Covadonga, 6. 

Don Pedro Alfonso Martín Moreno, para venta de lo­
calidades, como ampliación, en la calle de la Luva, 3 (Cruz 
de los Caídos). 

Don Severiano Alonso Arranz, para alquiler de bicicle­
tas en la calle de San Eulogio, local 18 (Canillejas). 

Doña María Luisa Perucha Romero, para mercería en 
la calle de San Patricio, 4. 

Doña Gabriela Ruiz Cabrejas, para colocación y arreglo 
ele persianas en la calle de Salas de Barbaelillo, 23. 

Don Aurelio López Rodríguez, para venta de material 
ele la construcción en la calle de San Marcelo, con vuelta 
a la de San Emilio, 2. 

Hesperia Films (S. A), para oficinas en la calle de la 
Princesa, 80. 

Parque Residencial (S. A), para domicilio social en la 
calle de la Princesa, 1. 

Don Juan José Montalvillo de la Calle, para frutería 
y huevería en la calle ele Sandalia López, 34. 

Don Marcelino Fernández Alvarez, para frutería en el 
paseo de San IlIán, 49. 

Don Marcelino Fernández Alvarez, para frutería en e, 
paseo de San IlIán, 49. 

Don Félix Amigo Crespo, para academia en la calle de 
la Princesa, 57. 

Don Luis León Díaz, para frutería en la calle de San 
Miguel, 1. 
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Don Agustín Collado Romero, para fábrica de artículos 
de piel en la calle de Santa Cristina, 2. 

Don Francisco Martín LIobell, para taller de decoración 
de escayola en la calle de Alonso N úñez, 18. 

Don Mariano Ortiz Ortiz, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de Sanchonuño, 1l. 

Don Luis Sánchez Cabañas, para taller de fontanería en 
la calle de Ponzano, 83. 

Doña Sagrario Martín Alonso, para venta de aparatos 
electrodomésticos y televisores en la calle de Pedro Laborde, 
número 62. 

Don José Luis Anés Gutiérrez, para papelería y venta 
ele objetos de escritorio en la calle de Pedro Laborde, 17. 

Don Sergio Algara Gutiérrez, para taller y venta de 
aparatos de radio y de televisión en la calle de la Santísima 
Trinidad, 15. 

Don Juan J oriega García, para taller de barnizador en 
la caI\e de San Rogelio, 4. 

Don· Rafael Alcalá Sánchez, para venta por mayor y 
menor de calentadores a gas en la avenida de José Anto­
nio, 29. 

Don José Plaza LIeti, para peletería en el pasaje de la 
Montera, 25 y 27. 

Electrónica General Ibérica (S. A.), para depósito ce­
rrado en la caI\e de Alberto Alcocer, 14. 

Don Cándido Ferrero Martínez, para venta de tejidos 
y confecciones en la Ciudad Parque Aluche, torre D-3. 

Don José de las Heras Morán, para venta de artículos 
ele mercería, paquetería y limpieza, como cambio de nombre, 
en la caHe de Enrique Fuentes, 23. 

Doña Josefa Pérez Martín, para venta de helados, como 
ampliación, en la calle de Noviembre, sin número. 

Don Juan Francisco López Sil, para venta de calzado 
en la caI\e de Esteban CoUantes, 54. 

Don Sergio Fernández García, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de la Espada, 6. 

Doña Victoria Alonso Palacios, para taI\er de carpin­
tería en el poblado dirigido de Caño Roto, bloque 49, nú­
mero 53. 

Don Saniago Sánchez Martín, para bodega en la calle 
de Albares de la Ribera, sin número (galería comercial, 
tienda número 12). 

Doña Elvira Quintana Lorenzo, para venta de calzado 
en la calle Particular de Horcajo, local 2, bloque 5, tienda 
número 2 (Villaverde Alto). 

Doña Rosa de la Torre Bonilla, para mercería y venta 
ele persianas en la calle del Quemadero, 5 (Colonia de la 
Virgen de la Paloma). 

Don Santiago Aparicio León, para juguetería en la calle 
ele la Virgen de los Reyes, 10. 

Don Daniel Caño del Alamo, para instalador de material 
eléctrico en la calle de la Virgen de Lourdes, 26. 

Galerías Espinel (S. L.), para venta de artículos de lim­
pieza en la calle de Vicente Espinel, 29 (galería, puesto 
número 18). 

Doña María Dolores San Román Sayón, para venta de 
libros en la calle de N úñez de Balboa, 42. 

Cobasa (S. A.), para oficinas en la calle del Padre Da­
mián, 37. 

Dragados y Construcciones (S. A.), para oficinas en la 
calle del Padre Damián, 37. 

Don Manuel Castro Rodríguez, para almacén cerrado 
ele colchonería en la calle de Sandoval, 20. 

Doña Rosalía Rubio Ruiz, para venta de confecciones 
en la calle de Ricardo Ortiz, 22. 

Don Alfonso Alvarez Martínez, para bar, como amplia­
ción, en la calle de las Encajeras, 18, local 232 (Gran San 
Bias). 

Don Faustino Martín Lenza, para depósito cerrado de 
l11uebles en la calle de San Antonio de Padua, 15. 
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Don José Rivera Marugán, para venta de hielo en la 
calle de Pedro L aborde, sin número, bloque 1, tienda nú­
mero 6. 

Publicidad J ennings (S. A.), para agencia de publicidad 
en la caI\e de la Princesa, 1. 

Herederos de Cirilo Fernández, para venta por mayor 
de artículos de peletería, como cambio de nombre, en la 
calle del Príncipe, 9. 

Don Pedro Felipe Yeste E trada, para venta de calzado 
en la calle de San Antonio de Padua, 23, tienda número 3. 

Don Francisco Ortega Ateo, para pensión en la calle 
del Príncipe, 20. 

Doña Soledad Aguilar Gómez, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Pez Volador, 7, local C. 

Doña Guillerma Pérez Roca, para despacho de pan en 
el barrio del Lucero, bloque 7, casa número 2. 

Compensa (S. L.), para taller de calderería en la calle 
del Trópico, 34. 

Don Pedro Manuel Gotor Lázaro, para bodega en la 
calle de San Narciso, 2. 

Don Fernando Sánchez Díaz, para taller de peletería 
en la calle de la Virgen del Portillo, 2. 

Don Ramón Martínez Escribá, para academia en la 
calle de San Basilio, 17. 

Doña María de la Sierra Romero Leña, para joyería 
en la calle del Conde de Peñalver, 41. 

Don Antonio Franco García, para taller de juguetería 
en la calle del Algodón, 17. 

Don Moisés López Santamaría, para despacho de hielo 
en la calle de Alconeras, 7. 

Don Sergio Adán Salcedo, para venta por mayor de 
camisas, como ampliación, en la avenida de José Antonio, 
número 42. 

Doña Josefa Ordóñez Ruiz, para mercería y perfumería, 
como ampliación, en la calle de San Moisés, 28. 

Don Román Hernández Blázquez, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de San Emilio, 22. 

Doña María Luisa Merino Manchado, para droguería, 
como cambio de nombre, en la calle de San Eloy, 3, tienda 
número 23. 

Torres Segura (S. A.), para venta de confecciones en la 
calle de San Antonio de Padua, 29. 

Don Manuel Caminos Sánchez, para tienda de ultra­
marinos, como ampliación', en la calle de Santa Pola, 10. 

Construcciones Hevicamp (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Barrafón, 33. 

Don Fernando Jaén Sánchez, para perfumería, cacha­
rrería y venta de calzado en la calle de Albares de la Ri­
bera, 7., 

Doña Consolación Fuertes Martínez, para venta de ar­
tículos de limpieza en la calle de Albares de la Ribera, sin 
número (galería comercial, tienda número 7). 

Don Ricardo Mínguez Díaz, para estudio fotográfico 
en la calle del Alcaraván, 24. 

Doña Patrocinio Gutiérrez Rodrigo, para ferretería, 
como cambio de nombre, en la calle de San Bernardo, 7l. 

Doña Manuela Traspuesto Miguel, para tienda de modas 
en la plaza de San Amaro, 7. 

'Doña Guadalupe Prieto la Peña, para venta de papel 
rayado, como ampliación, en la calle de Ponzano, 50, tienda 
número l. 

Don Santiago Treviño Esteban) para sastrería y venta 
de confecciones en la calle de Pedro Laborde, 5. 

Don Pedro García García, para pescadería en la calJe de 
Pedro Laborde, con vuelta a la del Arroyo del Olivar (gale­
ría de alimentación, puesto número 10). 

Don Pablo Gutiérrez Arejas, para venta de frutos secos 
en la calle del Porvenir, 16. 

Doña Manuela García Turbica, para taller de confec­
ciones en el paseo del Prado, 34. 
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Don Emilio Rozos Alvarez, para oficina de alquiler de 
automóviles, como ampliación, en la calle de San Bernardo, 
número 98. 

Don Cipriano Barahora Rodríguez, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Antonio López, 6 (galería de ali­
mentación, puesto número 64). 

Don Angel García Vián, para oficina en la calle de 
Alcalá, 318. 

Banco de Santander, para oficina en la avenida de Ara­
gón, 338. 

Doña María Victoria Rervás Coloma, para venta y colo­
cación de papeles pintados en la calle de los Alhelíes, 3. 

Gómez Hermanos (S. L.), para oficina en la calle de 
Alcalá, 318. 

Empresa Mixta de Servicios Funerarios de Madrid (So­
ciedad anónima), para oficina de contratación en la calle de 
Antonio Antoranz, 11. 

Don Dalmacio López Jiménez, para venta de calzado y 
alpargatas en la calle de Aguilar del Río, 2, tienda nú­
mero 8. 

Don . Leonardo Clivilles García, para droguería y perfu­
mería en la calle del Pradillo, 12. 

: Don José Castelló Vicedo, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de San Nicolás de Bari, 7. 

o Doña María Teresa Rieto Ortiz, para bodega en la calle 
de San Mariano, 101. . 

Don Sebastián Aguilar Rodríguez, para venta de mol­
duras, marcos y esculturas de talla en la calle de San Mar­
celo, 17, tienda número 6. 

Don Elpidio Arnanz Mauricio, para venta de comesti­
bles y frutos secos en la calle de Pedro Laborde, 23 (gale­
ría de alimentación, pasadizo 3). 

Ayora (S. A.), para domicilio social en la cuesta de 
Santo Domingo, 5. 

Don Antonio Alonso Alonso, para pescadería en el paseo 
de los Perales, 48 (galería de alimentación). 

Centro de Enseñanza e Investigación (S. A.), para do­
micilio social en la calle de Serrano, 100. 

Don',Clemente Llorente Burgos, para bodega en la calle 
de Allariz, 12. 

Don Julio Manuel Rernández García, para venta de 
material eléctrico en el camino de Caño Roto, bloque 25, 
local número 36. 

Doña Antonia Ruiz Parra, para venta de confecciones 
en la calle del Párroco Don Emilio Franco, 29. 

Don Sebastián García López, para peluquería de caba­
lleros en, la calle de Alejandro González, 9. 

Breasfol (S. A.), para domicilio social y oficina de im­
permeabilización en la calle de Alcalá, 196. 

D(,)l1 Carlos Enrique Bensen, para domicilio social y ofi­
cina de constructor en la calle de Alcalá, 196. 

Don Juan Gayo Feito, para casquería en la calle de 
Albares-de la Rivera, sin número (galería comercial, tienda 
número 9). 

D0ña Maravillas Márquez Navas, para venta por mayor 
de buevos en la calle del Albatros, 7. 

Don Emiliano Espinosa Remando, para mercería en la 
calle del Atlético de Madrid, 1. 

Don Martín Alonso Morales, para venta de pan y bollos 
en la calle de María Odiaga, 11 . 

Don Teodoro Alcaraz Quintanilla, para fábrica de 
gorras en la calle de Argumosa, 20. . 

Don- Angel López García, para venta por mayor de 
recambios de automóviles en la calle del General Oraa, 60. 

Rodual (S, A.), para oficina de alquiler de automóviles 
en la calle de María de Molina, 22. 

Don Aniceto Rodríguez Vicente, para mercería en la 
plaza del Marqués de Villanueva, 6. 

Promotel (S. A.), para oficina y domicilio social en la 
calle de Matías Montero, 5. 
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Doña Tomasa Fuente Prieto, para venta de variantes 
en la calle de Juan Español, sin número (galería de ali­
mentación, puesto número 30). 

Doña Marta López Satrústegui, para venta de confec­
ciones en la calle de Juan Bravo, 25, tienda A: 

Sesostris, S. A. E. de Importación y Exportación, para 
oficinas, venta por mayor de mercancías y consignación de 
buques en la avenida del Generalísimo, 57. 

Don Luis Fonseca García, para garaje en la calle de 
Esteban Collantes, 26. 

Don José Antonio Amat Aguilar, para taller de repa­
ración de aparatos electrodomésticos en la calle de Antonio 
Prieto, 93. 

Don Hermógenes Isidoro Calle, para droguería en la 
calle de Fermín Donaire, 25. 

Don Paulino López Barceló, para fábrica de muebles 
en la calle del Mar de Omán, 17. 

Don Juan González Rogelio, para taller y venta de ma­
terial eléctrico en la calle de Lorenzana, 4. 

Don Ramón Rivera Jiménez, para doguería en la tra­
vesía del Sacrificio, 8 (Vicálvaro). 

Don Juan José Martí Rernando, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Virgen de la Alegría, 5. 

Don Andrés Agudo Expósito, para frutería en la calle 
de Sánchez Mejías, 34. 

Don Santiago Bisbal Guevara, para bar en la calle de 
la Virgen de la Fuencisla, 19. 

Don Manuel del Royo Salas, para bar en la calle Vi lla­
franca, 7. 

Auto España (S. L.), para garaje en la calle de José 
Picón, sin número. 

Don Carlos Moreno Gutiérrez, para taller de tapicería 
en la calle de Miguel Palacios, 16. 

Fiat Hispania (S. A.), para taller de conservación y re­
paración de automóviles en el Parque de la Junquera, kiló­
metros 11 y 12. 

Don Ciríaco Alonso Vargas, para venta de aparatos y 
accesorios de fotografía en la calle del General Tabanera, 19. 

Don Rafael Guillén López, para venta de accesorios 
y -piezas de recambio para automóviles en la avenida de 
Portugal, 167. 

Manufacturas Alpe (S. A.), para depósito cerrado en 
la calle de la Pilarica, 89, 91 y 93. 

Don Carlos de la Fuente Martín, para depósito cerrado 
en la calle de Ros de Olano, 12. 

Don Federico Bermejo García, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Blasco de Garay, 19 (galería, 
tienda número 10). 

Doña Valentina García Izquierdo, para colegio en la 
calle de Madrigal de la Vera, 11 , tienda número 5. 

Don Manuel Martínez Blanco, para mantequería en el 
paseo del Marqués de Zafra, 28 (galería de alimentación, 
tienda número 23). 

Don Eugenio Langreo Olivares, para compraventa de 
papel usado en la calle del Olivar, 35. 

Don Antonio Fortecha ieto, para churrería en la calle 
de Luis Vives, 14. 

Don Gerardo Cos Díaz, para mercería en la calle de 
San Marcelo, 7. 

Don José Durán Méndez, para tapicería y sillería en 
la calle de San Enrique, 16. 

Don Francisco Corraliza Ferreira, para venta de re­
frescos en la Colonia de San Martín de la Vega, kilóme­
tro 5,500. 

Don Rodrigo de Lera Pérez, para colegio en la calle 
de Saturnino Tejera, 13. 

Don Pedro Manuel Gotor Lázaro, para taberna en la 
calle de San Narciso, 11. 

Doña Antonia Solórzano Téllez, para despacho de tinte 
en el barrio de Moratalaz, polígono I, casa 35. 
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Don \iVenceslao Gilarranz Sanz, para taberna, como 
amplación, en la calle de Sancho Dávila, 15. 

Don Alfonso Mariano Santos, para taller de tapicería 
en la calle de Sánchez Pacheco, 47. 

Compañía Parker Hannifin (S. A.), para oficinas, alma­
cén con importación y venta de maquinaria en la calle de 
Palencia, 37. 

Doña Everilda Martínez Muñiz, para venta de flores 
en la plaza del Pradillo, I. 

Don Patricio González García, para venta de materia­
les de la construcción en la calle de las aciones, 12. 

Don Jesús Vidal Bautista, para venta de frutas y ver­
duras en el paseo de los Perales, 48 (galería, tienda núme­
roS 17 y 18). 

Don Felipe Martín de la Flor, para zapatería en la calle 
de la Palmera, 25. 

Don Ramón Serrano Espín, para instalar eleméntos, 
como ampliación, en la calle de la Virgen del Val (Mercado 
de San Pascual, puesto número 59). 

Don Rafael Mínguez Gómez, para taller de fontanería 
en la calle de Rodríguez Villarejo, 4. 

Don Gregorio Nobalvos Ungría, para peluquería de 
caballeros en la calle de Allariz, 12. 

Doña Teresa Bellanco Barroso, para exposición y venta 
de lámparas en la calle de \iVad-Ras, 15. 

Don Herminio Martínez Arce, para pescadería en el 
paseo de los Perales, 48 (galería, puesto número 1 S). 

Don Félix Castilla Campillo, para venta de papeles y 
juguetes en la calle del Ampélido, 56. 

Don Gerardo Robredo Sales, para almacenes y depósito 
en la calle Primera, 10 (zona industrial ele Villaverde). 

Don Manuel Nicolás Isasa, para bisutería y perfumería 
en la calle ele Serrano, 145. 

Doña María de los Angeles Andaluz Díaz, para venta 
de pan y bollos en la calle de Federico Grases, 20 (galería 
comercial) . 

Don Pedro Estepa Torres, para venta de retales en la 
calle de Federico Grases, 20 (galería comercial, tienda nú­
mero 13). 

Don Modesto Contreras García, para venta de frutos 
secos en la calle de la Fornitura, 4 (Gran San BIas). 

Fedusa (S. L.), para venta de confecciones 'en el paseo 
de Extremadura, 157. 

Don Félix González Valle, para taller . de tapicería en 
la calle de Velázquez, 103. 

Panificadora Victoria (S. L.), para venta de bollos, como 
ampliación, en el núcleo residencial de la Virgen de Begoña, 
bloque 3, tienda número 2. 

Don José Rojas Cruz, para taller de reparaciones de 
aparatos eléctricos en el poblado de .absorción de Villaverde, 
local número 2. 

Don Doroteo Aguado Burgos, para pastelería y venta 
de fiambres, como cambio de nombre, en la calle de San 
Filiberto, 8. 

Don Tomás Martínez Moreno, para huevería, como 
ampliación, en la calle de San Marcelo, 20. 

Don Venancio Delgado Sánchez, para compraventa de 
chamarilería en la calle de Ricardo Ortiz, 30, tienda nú­
mero 2. 

Don Juan Pérez Díaz, para venta de estanterías metá­
licas en la calle de la Virgen de los Reyes, 27 . . 

Don Marcial Pérez Palomar, para venta .de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de Jaime 
Vera, 11 y 13. 

Don Pascual Martín Muñoz, para alpargatería en la 
cal1e del Lucero, 2. 

Don Tomás García Cortés, para salchichería y carnice­
ría en la calle ele la Torrecilla del Leal, 1. 

Don Luis Senelino Cerezo, para frutería en la calle ele 
Ramón Azorín, 46. 
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Doña Josefa,. doña Rosalía, doña María y doña Manuela 
García Merino, para pastelería, como ampliación, en la calle 
de la Princesa, 45. 

Empresa Mixta de Servicios Funerarios de Maelrid 
(Sociedad anónima), para oficinas de contratación en la 
plaza de la Reverencia, 4, hueco número 8. 

Don Juan Andújar Báidez, para mantequería, reposte­
ría y venta de fiambres en la calle de la Virgen de la 
Oliva, 2. 

Arthur Andersen Co. (S . C. E.), para oficinas en la calle 
ele la Princesa, 1. 

Don Ovidio Bardón García, para bar en la travesía de 
la Parada, 6. 

Don José Martín ombela, para venta de pinturas plás­
ticas en la calle de Pelayo, 4I. 

Don Domingo Estévez Paramés, para venta de porcelana 
y loza en la calle de Pericles, 3I. 

Doña Teresa García García, para droguería y perfu­
mería en el polígono 1, 141 , tienda número 3, del barrio 
de Moratalaz. 

Don Julio Arnanz Gutiérrez, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Blasco ele Garay, 19 (galería, tienda 
números 8 y 9). 

Don Julio Cuenca Sánchez, para oficina en la calle de 
San Marcelo, 13, tienda número 4. 

Don Francisco López Puerto, para frutería en la calle 
de Salasierra, sin número (galería, puesto número 32). 

Naquer (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Sancho Dávila, 19. 

Don Luciano Moreno Roncero, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Torrelaguna, 8. 

Don Dámaso Romero Macías, para café bar en la calle 
de las Huertas, 80. 

Luis Barceló (S. A.), para depósito cerrado en la calle 
de Santiago Cuende, 13. 

Rango (S. A.), para depósito cerrado en la calle de San 
Agustín, 8. 

Don Manuel Tormo Reig, para colegio en el paseo de 
San Illán, 37. 

Don Antonio Martínez Gutiérrez, para taller de insta­
lador de parquet en la calle de Alberique, 14. 

Don Francisco Pérez Templado, para despacho de tinte 
en la calle de Pedro Laborde, 23. 

Don Pedro Colino Fernández, para peluquería de seño­
ras y caballeros en la calle de San Joaquín, 12. 

Don Vicente Morgado Llombart, para taller de repara­
ción de aparatos de radio y televisión en la calle de Sánchez 
Pacheco, 44. 

Don Javier González Quijano, para depósito cerrado 
en la calle de San Emilio, sin número. 

Sociedael Asturiana de Hierros y Aceros (S. A.), para 
venta de hierros en la calle de Perpetua Díaz, 7. 

Doña María Luisa García Cortés, para peluquería de 
señoras en la calle de Sancho Dávila, 20. 

Don Fernando Sanz Vega, para laboratorio fotográfico 
en la calle de Sancho Dávila, 27. 

Don José Antonio Molina Fernández, para venta de 
frutos secos y variantes en la calle de Colmenar Viejo, 6 
(pueblo de Vallecas). 

Don Pedro Rodríguez Sánchez, para taller de matri­
cería en la calle de Palacios, l. 

Don J ulián Feito Barrero, para bodega en la calle de 
San Mariano, 3, local 6. . 

Don Sebastián Isla Prieto, para venta de comestibles en 
la calle de la Siderurgia, 17. 

Don Mariano Sánchez Palomo, para peluquería de se­
ñoras en el poblado dirigido de Orcasitas, bloque 67, tienda 
número 50. 

Garygon (S. L.), para venta de confecciones en la calle 
de Alcalá, 203. 
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Don Juan Manuel Arés Martinez, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en el camino de la 
Laguna, 213. 

Don José Olmo Arriaza, para salón recreativo en el 
poblado dirigido de Caño Roto, bloque 20, tienda número 16. 

Doña Laura Sainz Calleja, para ferretería y venta de 
material eléctrico y loza en la calle de Pedro Laborde, 12. 

Don Pascual Gómez Zarra, para taller de fontanería en 
la calle de Ponce de León, 5. 

Don Teodoro García Blázquez, para venta de comestibles 
en la calle de Sánchez Preciados, 44 (prolongación). 

Don Ignacio González Sánchez, para taller de fonta­
nería en la calle de Sánchez Pacheco, 47, tienda número I. 

Don Antonio Cánovas Cambín, para carnicería en la 
calle de Marcelo Usera, 137. 

Herederos de Ramón Martín, para tahona en la calle de 
Antonia Calas, 4. 

Don Manuel García García, para tienda de ultramarinos 
en la calle del Pico Balaitos, 20. 

Don Federico Gómez de Miguel, para ferretería y venta 
de aparatos electrodomésticos en la calle de la Palmera, 14. 

Don Joaquín Pedret Valles, para venta de loza de cris­
tal y porcelana en la calle de Ponferrada, 6, bloque 10 
(barrio del Pilar). 

Doña Mercedes López, Delgado, para venta de pan y 
bollos, como cambio de nombre, en el barrio de Moratalaz, 
polígono C, local 135. 

Don Bonifacio Merino Bernal, para venta de frutas y 
verduras en la calle de Arechavaleta, sin número (galería 
comercial, local 2). 

Don Juan Suárez Arribas, para frutería y huevería en 
la calle de Villavaliente, 39, local 2 (Colonia elel Batán). 

Don Santiago Roelríguez Esquivias, para taller ele pintor 
en la calle ele Berja, 23 (barrio elel Zofío). 

Don José Luis Guerrero Esteban, para elepósito cerraelo 
en la calle ele Jesús y María, 34. 

Folletos y Revistas (S. A.), para imprenta, como amplia­
ción, en la calle del Cromo, 3. 

Finanzauto (S. A.), para taller mecánico, estación ele 
engrase y venta de recambios ele automóviles, como amplia­
ción, en la calle del Doctor Esquerelo, 182. 

Don Alvaro Blázquez Montes, para bar en la calle ele 
Fernán González, 47. 

Iberavia, Construcciones Electromecánicas (S. A.), para 
fábrica ele maquinaria, como ampliación, en la calle ele Luis 
Mitjáns, 38 y 40. 

Don José Martín Rivera, para imprenta en la calle ele 
la Quinta elel Pilar, 16. 

Don Sergio Casillas Puerto, para taller mecánico, como 
ampliación, en la calle del Maestro Arbós, 13. 

Don Pascual Puertolas Azo, para bar en la avenida ele 
la Virgen ele la Roca, 1. 

Don Victorino García Sánchez, para carpintería en la 
calle de Urgel, 38. 

. Muebles Internacional (S. A.), para fábrica de muebles 
en la calle del Cantueso, 8I. 

Don Antonio ele la Torre Esteban, para alquiler de 
vehículos en la avenida ele Portugal, 149. 

Don Hipólito Mínguez González, para pastelería y 
venta de fiambres en la calle del Pico Belaitos, bloque J, 

casa 18, local número 3. 
Doña Carmen García Lázaro, para cacharrería y venta 

de artículos de limpieza en la carretera de la Playa, 275. 
Doña Encarnación Balaguer Fernández, para pescadería 

en la calle de Peironcely, 19 (Entrevías). 
Doña Cecilia Ruiz Naranjo, para mercería y perfume-

ría en la calle de! Uruguay, 19. . i 

Don David Roldán Ayu, para taller de reparación de 
automóviles, como cambio de nombre, en la calle de la Vir­
gen del Coro, 5. 
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Don Felipe Martínez Rodríguez, para hostal en la 
carrera de San Jerónimo, 13. 

Don Fausto García de la Osa, para bodegón, como cam­
bio de nombre, en la calle de Sánchez Pacheco, 53. 

Don Alfredo Benlloch María, para café bar en la calle 
de Hilarión Eslava, 40. 

Don Ladislao Portilla Rodriguez, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Lagasca, 72. 

Don Fernando Pesquera Mogollón, para bar en la calle 
ele Dolores Barranco, 15. 

Doña María Gordo Cerezo, para carnicería en el paseo 
del Comandante Fortea, I. 

Don Mariano Bravo Nieves, para oficina en la calle de 
Fernández de los Ríos, 52. 

Don Celestino Aguado Rodríguez, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle del General Lacy, 36. 

Don José Benito Dorado, para laboratorio fotográfico 
en la calle. de Isidra Jiménez, 62. 

Don José Lobato Esteban, para venta de tejidos y con­
fecciones en el camino viejo de Leganés, 26. 

Cooperativa Española Auxiliares de Vuelo, A Civil, 
para oficina en la avenida' de José Antonio, 55. 

Don Pablo Olmo Flores, para venta de comestibles en 
la avenida de la Albufera, bloque C, casa 252, tienda nú­
mero 4. 

Don Francisco Fernández Fernández, para pensión en 
la calle del Doctor Corteza, 15. 

Don Dalmacio García Pardo, para venta de muebles, 
como cambio de nombre, en la calle de! Duque de Fernán 
Núñez, 5. 

Don José Jiménez Suidu, para venta de confecciones en 
la calle de Fernández de los Ríos, 19. 

Don José María Satrón Stacher, para fábrica de artícu­
los de piel en la calle del Topete, 33. 

Don Benito García Arguro, para taller de artículos de 
piel en la calle B, 8, manzana 39 (barrio del Pilar). 

Don José Marina García, para taberna en la calle de 
Bustillo de Oro, 10. 

Don Juan Antonio Chacón Martín, para salón recreativo 
en la calle del Doctor Mata, 1. 

Don Juan Villegas Sánchez, para taller de cerrajería 
en el barrio del Pilar, bloque 38, casa E, tienda número 4. 

Doña María Conte Lacasa, para casa de huéspedes en 
la calle de Andrés Mellado, 70. 

Don Roberto Fernández Fernández, para taller de 
cerrajería en lel barrio del Pilar, bloque 39, casa A, local 
número 8. 

Don Manue! Prieto Saavedra, para fábrica de cerámica 
en la calle de San Lorenzo, 14. 

Don Antonio Fuentes Felipez, para taller de confec­
ción en la calle de Antonio Vicent, 4. 

Don José María Flores Nájera, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle del Alcatraz, 12 (galería comer­
cial, puesto número 17). 

Don Isabelo García López, para salchichería en el Mer­
cado de Atocha, cajón número 58. 

Don Florencia Esteban López, para cinematógrafo ele 
verano en la calle de Martínez de la Riva, 157. 

Don José Cruz Atienza, para taller mecánico, C01110 

ampliación, en la calle del Cromo, 3. 
Don Juan Gilarranz del Barrio, para cafetería y paste­

lería en el barrio de la Estrella, torre F, tienda primera. 
Don Eugenio Amo Sacristán, para pescadería en el 

Mercado de Chamberí, puesto números 79 y 80. 
Don Daniel Perea Montero, para bar, como cambio de 

nombre, en la calle de José Bielsa, 4. 
Doña Romana Martín Martín, para colegio en la calle 

de Miguel Yuste, 12. 
Don Germán González Suárez, para .peluquería de seño-

ras en la calle del Sardinero, 40. . 
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Don Argimiro Hernández Menz, para taller de car­
pintería mecánica, como ampliación, en la calle de Espe­
ranza Macarena, 15. 

Doña Juliana Peru¿ha Aparicio, para casquería en la 
calle de San Ramiro, 21. 

Don Enrique Bermejo Municio, para taberna en el 
camino de la Laguna, 2. 

Centro Industrial Panadero (S . A.), para venta de pan 
y bollos en la calle de la Abejuela, 1. 

Canteras Reunidas (S. A.), para domicilio social en la 
plaza de Santo Domingo, 13. 

Don José María Garrido Vicente, para taller de joyería 
en la calle de Ayala, 158. 

Don Gerardo del Olmo Alonso, para taller de carpin­
tería en la calle de San Emilio, 60 (posterior), tienda nú­
mero 7. 

Don Angel Ramos Valera, para venta de papel pintado 
en la calle de Saavedra Fajardo, 8. 

Torres Guadaira (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Rafael Calvo, 30. 

Confecciones Almudena (S. A.), para venta de confec­
ciones en la calle del Marqués de Ahumada, 7. 

Mohandas Sukhwani Hotchand, para venta por mayor 
de aparatos de telefonía y televisión en la calle de Ayala, 
número 138. 

Don J ulián Ortigosa Sanz, para huevería en la calle de 
Embajadores, 6. 

Don Manuel Fernández Sanz, para carnicería en la calle 
de la Corredera Alta de San Pablo, 14. 

Don Sebastián Saboya Palero, para bisutería y reloje­
ría en la calle de la Virgen de Lourdes, 22. 

. Doña Benita Solana Solana, para venta de juguetes, 
como ampliación, en la calle de Ramón Azorín, 55. 

Don Esteban Lafuente González, para venta de recla­
mos y propaganda en la avenida de Portugal, 157. 

Don Benito Adrada Aceituno, para cacharrería en la 
calle de los H ermanos Machado, 27. 

Don Fernando Reras Pérez, para almoneda y venta de 
cuadros y marcos en la calle de Goya, 28. 

Don Rufino Rubia Muñoz, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle del Padre Poveda, 74. 

Don José Leandro Malpartida, para bar en la calle del 
Puerto de la Bonaigua, 36. 

Don José María Fernández González, para restaurante 
en la calle de las Fuentes, 13. 

Doña María de la Paloma Fernández, para mercería 
y venta de calzado en la calle de Federico Gutiérrez, 31. 

Don José Corpas Pazos, para alquiler de coches en la 
calle de Federico Gutiérrez, 9. 

Manuel Hermanos e Hijos, para venta de aceite y jabón 
en el Mercado de San Pascual, tienda número 53. 

Doña Josefa Sainz U rrestarazu, para oficina y almacén 
en la calle de Guzmán el Bueno, 91. 

Don Carlos Barro Vizcaíno, para venta de tejidos en 
el barrio de Moratalaz, polígono 1, 142, tienda número l. 

Doña Elena Valcárcel López, para taller de sombrerería, 
Como cambio de nombre, en la calle de San Bernardo, 48. 

Don Juan Fernández Serna, para encuadernación en 
la calle de Pedro Tezano, 15. 

Don Félix Delgado Pérez, para taller · de carpintería en 
la calle de Tamayo y Baus, 1. 

Don José Agustín Ferrer Martínez, para venta de pata­
tas fritas en la calle de la Virgen del L1uch, 128. 

Don Agustín Polo Cáceres, para frutería en la calle de 
San Elías, 1. 

Doña Felisa Bravo Zurita, para taller de zapatería en 
la calle de San Emilio, 10. 

Don Justo Mérida Ortiz, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, de radio y televisión en la calle de Pedro 
Laborde, 12. 

13 de marzo de 1967 

Don Miguel Peñuela ?\luñoz, para venta de teJidos y 
confecciones en la calle de Pedro Laborde, 38. 

Don Jesús Lanchas Torrijos, para sastrería en la calle 
de Pedro Laborde, 38. 

Don Juan García Rodríguez, para sa trería y venta de 
confecciones en la calle de Pedro Laborde, 13. 

Don Antonio Moreno 101ero, para cacharrería en la 
calle de Pedro Laborde, 18 (galería, tienda número 18). 

Don Felipe Momoy Vela, para venta de confecciones 
en la calle de Pedro Laborde, 15. 

Don Víctor Cuadrado Gómez, para pastelería, como am­
pliación, en la calle de Ponzano, 14. 

Don Vicente de Salazar Arteaga, para taller de sastre 
en la avenida del Marqués de Corbera, 61. 

Don Antonio Cuenca Hernández, para herbolario en la 
plaza de Bami, 25. 

Don Juan Carretero Pérez, para pensión en la calle de 
San Sebastián, 2. 

Don Víctor Ramón San Juan Orisa, para taller de bar­
nizador en la calle del Pensamiento, 33. 

Don Angel Guadalajara de la Fuente, para fábrica de 
aparatos de radio y de televisión en la calle de Lombía, 3. 

Don José Sánchez Ferrero, para venta de automóviles 
en la avenida del General Perón, 12. 

Don Joaquín Sanz Herranz, para taller de escultura y 
artes plásticas en la calle X, 275 (carretera de Fuencarral 
a la Playa). 

Don Juan Abascal Calderón, para lechería en la calle 
de la Plata, 6. 

Don Francisco Curiel Herrero, para salón de juegos 
recreativos en la travesía de las Vistillas, 11. 

Doña Sagrario de Diego Sanz, para venta de artículos 
de limpieza, jabones y perfumes en la avenida de San 
Luis, 25 (galería, cajón número 8). 

Doña Juana Berbel Molino, para peluquería de señoras 
en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 4l. 

Don Manuel Pérez López, para casa de huéspedes, como 
cambio de nombre, en la calle del Prado, 10. 

Don Cristóbal Batalla Altamirano, para imprenta en la 
calle de San Marcelo, 16. 

Don Francisco Hidalgo Pascual, para ferretería y dro­
guería en la calle de José Arcones Gil, 80, tienda número 2. 

Don Basilio Tejero Salvador, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de los Hermanos De Pablo, 
número 20. 

Doña Ana María Pozo Arenas, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza, como cambio de nombre, en la 
calle de los Fundadores, 8. 

Rodaj es y Tractores (S. A.), para venta de accesorio 
y recambios de tractores en la calle de J ulián Camarillo, 42. 

La Brasileña (S. A.), para venta de tejidos y confec­
ciones en el polígono G, casa C-S-B, local número 36, del 
barrio de Moratalaz. 

Don José Luis Berlanas Pérez, para venta de lunas y 
espejos en la calle de Montejurra, 3, tienda número l. 

Don Faustino Herrando Parra, para venta de artículos 
de limpieza en el paseo del Marqués de Zafra, 28, puesto 
número 6l. 

Doña Leandra Calleja Barriga, para venta de aceites 
y jabones en el paseo del Marqués de Zafra, 28 (galería de 
alimentación, tienda número 5). 

Don Francisco Gómez Castro, para consultorio en la 
calle de Montejurra, 40. 

Don Francisco Gómez Castro, para mercería en la calle 
de Montejurra, 40. 

Don Pedro García Torres, para alpargatería en la calle 
de Montamarta, 7 (centro comercial II , San BIas, puesto 
número 13). 

Doña Esperanza Pérez Peña, para papelería y venta de 
libros rayados en la calle del Lago Constanza, 2. 
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Don Angel Lozano de Miguel, para venta de juguetes 
y artículos de limpieza en la calle de los Lenceros, 8 (Gran 
San BIas). 

Don Cesáreo Mejía Arriola, para taller de reparación 
eléctrica del autom,óvil en la calle de Sagunto, 4. 

Martevis, para fábrica de ampollas en la calle de la 
Araucaria, 2. 

Don Vicente Centeno Morán, para garaje y taller de 
lavado y engrase en la calle de Cartagena, 23 . 

Doña Trinidad Rus Martínez, para pastelería con horno 
en la calle de la Virgen del Val, 20. 

DENEGACIONES 

Lacas y Esmaltes Marí (S. A), para fábrica y almacén 
de pintura en la calle de Argos, 6. 

Darro (S. A.), para almacén de muebles en la calle de 
Juan del Risco, 24. 

Don H iginio Fuoli Battistín, para heladería en la calle 
de la Montera, 14. 

Don José Antonio de la Vega Aristi, para gallinero y 
granja avícola en la calle de Nuevo Trazado en Aravaca­
Latina, sin número. 

Industrias Gallegas (S . A), para almacén de monturas 
para gafas en la calle de Arlabán, 7 . . 

Don Andrés San Juan Pastor, para bar en la calle de 
la Virgen de la A legría, 5. 

Plexi (S. A.), para venta por mayor de productos quí­
micos en la calle de García de Paredes, 76. 

Don Benito Díaz Ferrer, para huevería en la calle de 
Fernando Gabriel, 18. 

Greika (S. A.), para almacén cerrado de papel pintado, 
persianas metálicas y artículos de plástico en la calle de la 
Infanta Mercedes, 27. 

Don Onésimo Bravo Migueláñez, para taller de impre­
sión de bolsas de plástico en el Mercado de J esús del Gran 
Poeler, 30. 

Don Pablo Sanz Llorente, para taller de material eléc­
trico en la calle de Florencio García, 11 . 

Don Adolfo Sanz Saiz, para café bar en la aveniela del 
Meeliterráneo, 7. 

Juan y Teoeloro Kutz (S. A.), para almacén en la calle 
de López de Hoyos, 301. 

Don Felipe Aragoneses Freijanes, para taller ele carpin­
tería mecánica en la calle de Zigia, 46. 

Don Ramón Gómez Fernández, para taller de repara­
ción ele automóviles en la calle de Escocia, 2. 

F rancisco Ros Casares (S . A.), para venta por mayor 
ele hierros en la calle C, sin número (Villaverele Alto). 

Don José Manuel Barbero Montejo, para venta y taller 
de reparación de relojes, artículos ele joyería y bisutería en 
la calle elel Doctor Fleming, 40. 

Doña Carmen Sánchez Lázaro, para venta ele comesti­
bles en la calle de Ponzano, 50, tienda número 2. 

Doña María García Saliva, para instalar juegos recrea­
tivos en la avenida ele la Guarelia, 8. 

Doña Margarita Carrillo elel Aguila, para taller ele con­
fecciones en la calle de San Enrique, 14. 

Mutua Española de Previsión, para clínica en la calle 
elel Oxígeno, 12. 

Don Fernando Morales Esteban, para taller de cerra­
jería, como ampliación, en la calle de los Carrascales, 22. 

Don Luis Batanero Calleja, para taller de cerrajería 
en la calle ele Trujillo, 4. 

Hilaturas y Tejidos Andaluces (S . A), para venta por 
mayor de lanas en la calle de Embajadores, 126. 

Don Rogelio Ansino Aguila, para almacén de aceites en 
la calle ele los Fundadores, 30. 

Don Luis González Suárez, para taller de ebanistería 
en la calle ele Mercedes Arteaga, 5. 
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Don Francisco Lucas García, para taller de ebanis~ería 
en la calle de San Enrique, 16, nave número 109. 

Comercial ele Desguace (S. A ) para desguace de auto­
móviles y venta de piezas en la carretera de Toledo, 60. 

Quelova (S. L.), para venta de confecciones en la cal1e 
ele Palomeras, 9. 

Doña María del Rosario Pérez Gómez, para peluquería 
de señoras en el barrio del Pilar, manzana 24, tienda nú­
mero 4. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Andrés Gil Izquierdo, para pastelería y venta ele 
fiambres, como cambio de nombre, en la calle de Toledo, 74. 

Don Francisco Manteca Gutiérrez, para bodega en la 
calle de Santa Julia, 7. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Juan Labayrade Duhau, para taller de confección 
y venta ele pelucas en la calle del Marqués de Cubas, 25. 

Madrid, 13 de marzo ele 1967.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

l,r'.I.,".II ,'I,'I, II,'1,'I.I','I , '"I"',,I"'1 .", '1,'I , 'I . I'.I"I.,I"",'I", . " ,n ,'1.II, II . I,," . ".I'.1",1.1 ,. 1"1",,. 1, ,11,,1, 1\,1,.1, ,11,11,1, 

S ecretaría General 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento. ve 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Román de' la Oliva proyecta establecer un estudio fotográfico 
en la casa número 52 de la ca\1 e de José Arcones Gil. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del ,presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2. 0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insa1ubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Bayo Vega proyecta establecer un bar en la casa número 3 
de la . calle ele Manuel Maroto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e\1o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*- *- * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2. 0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Teresa Benito Ca\1eja proyecta establecer una peluquería de señoras 
en la casa número 16 de la ca\1e de Cadarso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e\1o 
pueden exponer por escrito ante la 1\lcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 7 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOS E 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gerardo Valencia Talavera proyecta establecer una pensión en la 
casa número 2 de la plaza de Oriente. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio González Escobar proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la calle de la Alegría de Oria, bloque 4, local 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Magdaleno López Franquesa proyecta establecer un bar en la casa 
número 18 de la calle de Los U rquiza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * >,: 

. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Ortega Delgado proyecta establecer una taberna en la casa 
número 31 de la calle de Franci co Salas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Collado Homobono proyecta establecer una cafetería y res­
taurante en la casa número 8 de la calle del General Yagüe. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

13 de marzo de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Lozano López proyecta establecer un bar en la casa número 61 
de la calle del Alcalde Sainz de Baranda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Prp.sidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de marzo de 1967.-EI Secretario general , J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Coope­
rativa Agrícola de San Isidro proyecta establecer una huevería en 
en la casa número 2 de la calle de Los Collados. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Diego Satién proyecta establecer un bar en la casa número 12 
de la calle de Alberto Aguilera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Pliblicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J UAN Jo É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 84v 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Coope­
rativa Agrícola de San Isidro proyecta establecer una carnicería en 
la casa número 2 de la calle de Los Collados. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por ' escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Villasante Manzanal proyecta establecer una casquería en 
el poblado Casilda de Bustos, bloque 39. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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13 de marzo de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Martínez Bermejo proyecta establecer una casa de huéspedes 
en la casa número 41 de la calle de Fuencarral. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Reñones Reñones proyecta instalar una cámara frigorífica 
en su carnicería sita en la casa número 1 de la calle del León. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Porfirio Sanjuán Sanz proyecta establecer una cafetería en la casa 
número 11 del paseo del General Martínez Campos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mar zo de 1967.-El Secretario general, J UAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R égimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Delfín Fernández Sánchez proyecta establecer una estación de en­
grase en la casa números 11 y 13 de la calle de Canencia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decrett? 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Em­
presa Nacional de Rodamientos (S . A.) proyecta estab'lecer una fábri­
ca de rodamientos en la casa número 404 de la carretera de Aragón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN Jost 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ~:: * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio GarcÍa Arquero proyecta establecer un taller mecánico en 
la casa número 7 de la calle de la Esperanza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN Jo É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el. artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hispano 
Toledana (S. A.) proyecta establecer un taller de reparación de 
vehículos en la casa número 1 de la calle de Apolo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de marzo de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁÑDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Vivar Machuca proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 7 de la calle de Isabelita Usera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Plásticos 
Extruídos (S . A .) proyecta establecer una fábrica de perfiles de 
plástico en una calle sin nombre (Villaverde Alto). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Rodríguez Domínguez proyecta establecer una tintorería en 
la Ciudad de los Angeles, bloque 91. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de marzo de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

• 

• 

Ayuntamiento de Madrid



• 

BOLETI DEL A YU T AMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régill1<!n 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Paredes Gallego proyecta establecer una fábrica de trefilería 
y recubrimientos metálicos en la carretera de Andalucía, kilóme­
tro 6,700. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de marzo de 1 967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Banco 
de Vizcaya proyecta instalar un anuncio luminoso en la casa núme­
ro 120 de la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de marzo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FER NÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Rég¡nl'~n 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Chacón Ruiz proyecta establecer un bar en la casa número 27 
de la calle de Enrique Fuentes . . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Maelrid, 8 ele marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ ' 
FER NÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento ele lo elispuesto en el artículo 2.° elel decreto 840 

ele 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividaeles Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio ele Madrid, se anuncia al público que elon 
Simón Cañamares Alonso proyecta establecer una repostería en la 
casa número 104 ele la Colonia ele San Cristóbal de los Angeles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo ele quince elías naturales, a contar elesele el de la fecha de 
publicación elel presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Maelr id, 8 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° elel decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoela el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial elel Municipio ele Maelriel, se anuncia al público que don 
Pedro Estévez Hidalgo proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 27 de la calle. de Enrique Fuentes. 

Las personas que se consieleren afectaelas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo ele quince días naturales, a contar desde el ele la fecha de 
publicación elel presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madriel, 8 de marzo ele 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

13 de marzo de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
ele 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Talleres 
Generales (S. A.) proyecta establecer un taller de chapista en la 
casa número 104 ele la calle de los Ferroviarios. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueelen exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

ele 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Redruello Castro proyecta establecer una bodega para venta 
por mayor de vinos y licores en la casa número 15 de la calle de 
Enrique Fuentes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JO:É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° elel decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cipriano Domínguez Leandro proyecta establecer una carnicería en 
una casa sin número de la avenida de Oporto (prolongación). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcáldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, -8 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo' dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregario Rodríguez Ros proyecta establecer una carnicería, como 
renovación, en la casa número 103 de la calle de Marcelo Usera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 ele marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que elon 
Antonio González Mozo proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en el barrio de San Miguel, bloque 3, tienda número 6. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar elesde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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13 de marzo de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el a rtículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R ég in:en 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta establecer unas oficinas en la casa 
número 17 de la calle de Castro de Oro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecba de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de marzo de 1967.- E I Secretario general, J UAN Josí, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta establecer unas oficinas, como 
ampliación, en el camino viejo de Leganés, sin número. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Explo­
tación de Petóleos Españoles (S. A.) proyecta establecer un taller 
y laboratorio en la casa número 3 de la calle del Castillo Piñeiro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escr ito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del rlecreto ~40 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctr ica Española (S. A .) proyecta establecer unas oficinas, como· 
ampliación, en la calle de Abrantes, sin número (Colonia San Vicente 
de Paúl). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar de~de el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * ::: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta establecer unas oficinas, como 
ampliación, en la casa número 2 de la calle de Abrantes (Colonia 
San Vicente de Paúl). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de marzo de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madl·id, se anuncia al público que Indus­
trias Mecánicas Ruedarsa (S . A.) proyecta establecel· una fábrica 
de repuestos y accesorios de automóviles en la casa número 3 de la 
call e de Isabelita Usera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escr ito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las· observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J UAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Wenceslao Alcacer Camarero proyecta establecer un taller de zapa­
tería en la casa número 12 de la calle de Antolina Merino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de marzo de 1967.-EI Secretar io general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:1; * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ricardo Barrero Gancedo proyecta establecer un bar, como cambio 
de nombre, en la casa número 39 de la calle de Antonio Vicent. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R¿girnclI 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Montalbán Carrasco proyecta establecer una tienda para la 
venta de confecciones en la casa número 5 de la calle del Alama. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de marzo de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

.* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento rle 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Serviliano García Sastre proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos y caza en la casa número 10 de la calle de José de 

Anduiza. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

• 

• 

Ayuntamiento de Madrid



• 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Fúnez García proyecta establecer un taller de cerrajería 
en la casa número 106 de la calle de Alejandro Sánchez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas .y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que El 
Motor Nacional (S. A.) proyecta la venta de accesorios y automóviles 
en la casa número 5 de la plaza del Conde de Casal. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de marzo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FER NÁNDEZ-VILLA. 

*" * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Benito Manjarres proyecta establecer un taller de reparación 
de vehículos en la casa número 18 de la calle de Esculano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de marzo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FER NÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fulgencio Sotillo Peñalva proyecta establecer un restaurante en la 
casa número 48 de la calle de Blasco de Garay. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de marzo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Ceferina González Bravo proyecta establecer una carnicería, como 
cambio de nombre, en la casa número 125 de la calle de Marcelo 
Usera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de marzo de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

13 de marzo de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Pereira Rosendo proyecta establecer un taller electromecánico 
en la casa número 5 de la calle de Antonio Gómez Galiana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de marzo de 1967.-El Secretario general .> J L'AN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Car­
bónicas Españolas (S . A.) proyecta establecer una fábl-ica de bebidas 
gasesosas en la casa número 23 C de la calle de Argos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de marzo de 1967.-El Secretario general, JPAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inter­
nacional de E lectro Medicina, S. L. (Raynter) proyecta establecer 
una fábrica de aparatos de electromedicina en la casa número 43 de 
la calle de Espronceda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de marzo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pro­
curaduría General de Misiones Escolapias proyecta establecer una 
eclitorial en la casa número 22 de la calle de Mercedes Arteaga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden ex¡;>oner por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de marzo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Arbide' A lonso proyecta instalar un laboratorio fotográfico 
en la casa número 23 de la calle de Gumefsindo Azcárate. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de marzo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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13 de marzo de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fermín Ayuso Mogan·a proyecta establecer una salchichería y venta 
de jamón y tocino en la casa número 51 de la calle de María de 
Guzmán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bernardo Araque Valiente proyecta establecer un taller de protésico 
dental en el barrio de Moratalaz, polígono A, casa 10. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :1: 

En ctlrilplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Bailón Martín proyecta establecer una droguería en la casa 
número 11 de la calle de la Inmaculada Concepción. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Ucha Iglesias proyecta establecer un taller mecánico en su 
garaje sito en la casa número 43 de la calle de Cristóbal Bordíu. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JasE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Talleres 
Generales (S. A.) proyectan establecer un taller de chapista en la 
casa número 104 de la caJle de los Ferroviarios. 

Las personas que se consideren afectadas de algún moelo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo ele quince días natural e!:, a contar desde el de la fecha ele 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J UAN Jo É 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Redruello Castro proyecta establecer una bodega para la 
venta por mayor, a granel y embotellado de vinos y licores en la 
casa número 15 de la calle de Enrique Fuentes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de marzo de 1967.-EI Secretario general , JUA N JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Arimón Comas proyecta establecer un taller de transforma­
ción de plásticos en la casa número 4 de la calle del Tordo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de marzo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Coope­
rativa de Viviendas Hogareñas proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 8 del paseo de San Francisco de Sales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUA N JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:1: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Sode­
nim (S. A.) proyecta instalar tres ascensores en la casa número 2 
de la calle de Primo 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966; de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cons­
trucciones Irisarri proyecta instalar un tanque ele fnel-oil en la 
casa número 9 de la caJle de Quintana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante . 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de marzo de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

• 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Cobo Cobo proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en una casa sin número de la calle de Pedro Laborde, con 
vuelta a la del Arroyo del Olivar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de marzo de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Estu­
dios Geotécnicos (S. A.) proyecta instalar un laboratorio de ensayos 
y resistencias de materiales destinados para la construcción en la 
casa número 11 de la calle de la Sierra Gorda (Vallecas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la AI<;aldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de marzo de 1967.- EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Esteban López Velasco proyecta establecer una cafetería en la casa 
número 4 de la calle de Montesa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de marzo de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Vega­
rada (S. A.) proyecta establecer un taller mecánico en la casa núme­
ro 121 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Martiniano P rada Robles proyecta establecer un obrador de pastele­
ría con despacho en la casa número 49 de la calle de Emilio Ferrari. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

13 de marzo de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades M:olestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Enri­
que Flores (S. A.) proyecta establecer una fábrica de cocinas y apa­
ratos de gas en una casa sin numero de la calle Nueva, con vuelta 
a la nueva vía del Abroñigal. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de marzo de 1967.- El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Rég-imi:n 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que dOll 
Venancio Mota Alvarez proyecta establecer una lechería en la casa 
número 5 de la calle de Rubio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el pI"azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de marzo de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Teodoro Carrasco Bravo proyecta establecer una peluquería de 
señoras en la casa número 17 de la unidad vecinal de absorción de 
Vallecas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de marzo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que C. de 
Salamanca (S. A.) proyecta instalar un tanque de flle/-oil en la casa 
número 45 de la avenida de Vallapolid. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de marzo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
A ntonio Escobar Martín proyecta establecer un taller de fontanería 
en la casa número 10 de la calle de Salas Barbadillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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13 de marzo de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lucas de Andrés Martínez proyecta establecer una lechería en la 
casa número 6 de la calle del Arroyo de la Elipa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, ' 11 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de '1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Resi­
dencia del Hotel Waldod proyecta instalar un tanque de fuel-oil en 
la casa número 30 de la calle de María de Malina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, ' d~~ante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, 'de 2S de marzo, por el que se acomoda 'el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Coope­
rativa Iberia proyecta instalar un tanque de fuel -oil en la casa 
número 16 de la calle del Marqués de Jura Real. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las .observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Labo­
ratorios Berenguer Beneyto (S, A.) proyecta instalar un tanque 
de fuel-oil en la casa número 5 de la calle del Marqués de Ahumada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito, allte la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las' observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio .de Madrid, se anuncia al público que don 
José Sánchez Ruiz proyecta instalar ~n tanque de fuel-pil en la casa 
número 9 de la calle de Canarias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escr'ito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales: a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Patón Elipe proyecta establecer un taller de tintorería el' 
la casa número 21 de la calle de Linneo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de marzo de 1967.-EI Secretario general , JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r~glamento de 
Actividades Molestas, Insalubres. Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Banco 
de Levante proyecta instalar un anuricro lum,inoso en la casa nú­
mero 21 de la calle de Alcalá. . : 

Las personas que ' se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, d1lrante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertülentes. 

Madrid, 11 de marzo de 1967.-EI Secretario general , J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el qut: se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Reve­
rendos Padres Paú les proyectan insta lar un tanque de fu el-oil en la 
casa número 45 de la calle de Garcia de Paredes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J UAN jasÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ::: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas -y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipic;> de Madrid, se anuncia al público ' que Cole­
gio de La Unión proyecta instalar un tanque de fllel-oil en la casa 
número 165 de la c~ll'e de! General Ricardos. . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de marzo de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas 'y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, ' se anuncia al público que doña 
Santa Castrej ón Peinado proyecta establecer un bar en la casa 
número 8 de la calle de la Sierra de Boñar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pu~den exponer ' por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días n~turalesJ a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 

• 
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BOLETI DEL AYU T AMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Rég·imen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis Guijarro Fernández proyecta es tablecer una oficina en la 
casa número 22 de la calle de Vallehermoso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de marzo de 1967.-EI Secretario general , J UAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Chaus Gómez proyecta establecer una encuadernación en la 
casa número 12 de la calle de Amalia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de marzo de 1967.-EI Secretario general , J UAN JOSÉ 
FER NÁNDEZ-VILLA. 

* :;: * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Luis Hernández proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 53 de la avenida de las Animas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid , 11 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emil io Jiménez Moreno proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería, como cambio de nombre, en la casa número 70 de la calle 
de Fcrnández de los Ríos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 2S de ma¡;zo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de· Madrid, se anuncia al público que doña 
Rosa Germelina Santiago Prado proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 5 de la calle del Amor de Dios. 

Las personas que se cQnsideren afectadas de a lgún modo por ello 
pueden exponer por es¿rito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
. Madrid, 13 de marzo de 1967.-El Secretario general , JUAN Jo É 
FSRNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
_En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

13 de marzo de 1967 

E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
J osefa N evado Aceituno proyecta es tablecer un tall er y ti enda para 
la venta de aparatos electrodomésticos en la casa número 8 de la 
avenida de los Artilleros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por e crito ante la Alcaldía Pre idencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de marzo de 1967.-EI ecretario genera l, JUAN JosÉ 
FlmNÁNDEZ-VILLA. 

*" *' * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio García ]iménez proyecta establ ecer un garaje en la casa 
número 210 de la calle del General Mola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
F ER ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Ituarde Zuazo proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 8 de la call e de Londres. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *" 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Rojas Conejo proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves, huevos y caza en la casa número 2 de la call e de Are­
chavaleta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el piazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eduardo Moreno Castillo proyecta establecer una papelería e im­
prenta en la casa número 7 de la calle de Azcona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden. exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Maelrid, 13 cÍe marzo ele 1967.-EI Secretario general , JUAN JOSÉ 
FERNA ' DEZ-VILLA. 

*' * :;: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que CQope-
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rativa Auto-Taxis de Madrid proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 24 de la calle de María de Guzmán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de marzo de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

',' *- :;~ 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis del Campo de la Llana proyecta establecer un taller de repa­
ración de aparatos de radio y televisión en la casa número 24 de la 
calle de Lourdes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de marzo de 1967.-El Secretario general, JUA ' JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:!l. * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto ·840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando González Montero proyecta establecer un taller de repa­
ración de calzado y venta de artículos de limpieza en la casa nú­
mero 7 de la calle de San Carlos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desqe el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de marzo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

EDICTOS 

Que ignorándose el domicilio de don Manuel Jiménez Arés, y en 
virtud de 10 es tablecido por el artículo 314 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corporaciones 
locales, se publica el presente edicto para notificar al interesado 10 
siguiente : 

'" En fecha 18 de julio de 1966, y mediante decreto dictado en 
nombre del excelentís imo señor Alcalde por el Delegado de Servi­
cios de Hacienda, Rentas y Patrimonio, ha sido resuelta la recla­
mación interpuesta por usted por el arbi trio de plus valía en expe­
diente incoado por transmisión de la casa-chalé sita en la calle de 
J osé Rodríguez Pinilla, 17, en el sentido de desestimar la misma, 
debiendo, en consecuencia, tenerse por correcta la liquidación prac­
ticada y procederse a su cobro con los trámites reglamentarios, ya 
que la Sección Técnica de Valoraciones ha comprobado debidamente 
que la finca a que se refiere el expediente, en el período que com­
prende la liquidación, estaba situada en calle dotada de servicios 
municipales, por 10 que carecen de fundamento las alegaciones formu­
ladas por el interesado, ratificándose en los valores tomados como 
base por ser los que corresponden con arreglo al índice legalmente 
aprobado, por 10 que no procede su rectificación. " 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos, advirtiéndole 
que contra es ta resolución puede interponer recurso de reposición 
ante la Alcaldía Presidencia, o reclamación económicoadministrativa 
ante el Tribunal Provincial de la misma naturaleza, ambas en el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al en· que reciba 

la presente notificación. 
Lo que se publica para conocimiento del interesado. 
Madrid, 9 de marzo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 314 del vigente 
reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de 
las Corporaciones locales, se hace público al Guardia de Policía 
Municipal don Jesús Díaz Serrano, cuyo último domicilio conocido 
es el de poblado de Manoteras, bloque T-1S, casa 2, el siguiente 
pliego de cargos : dejar de prestar los servicios de su clase a partir 
del día 10 de febrero de 1966, no habiéndose reintegrado posterior­
mente al servicio. 

Lo que comunico para su conocimiento, en cumplimiento de 10 dis­
puesto en el artículo 119 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local; advirtiéndole que en el plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación del presente 
edicto, podrá formular la contestación a este pliego de cargo y la 
propOSlClOn de prueba que estime conveniente a su derecho. 

Madrid, 10 de marzo de 1967.-El Instructor (ilegible). 

*- * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al operario del Servicio de 
Limpiezas don Felipe del Pozo Montes, cuyo último domicilio cono­
cido fué en la calle de Carlos Rubio,.4: 

"Imponer al operario de Limpiezas don Felipe del Pozo Montes 
la sanción administrativa de separación definitiva del servicio, que 
determina el artículo 108-1-6.a del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, en relación con el párrafo segundo del propio 
artículo, por ser autor de una falta muy grave de ausencia inj usti­
ficada al servicio, en grado que, por su duración y circunstancias, 
implica su notorio abandono, falta tipificada en el artículo 102- 1 ~3.° 

del reglamento citado." 
Madrid, 11 de marzo de 1967.-El Instructor (ilegible). 

" * " 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al operario del Servicio de 
Limpiezas don Antonio Pérez Blázquez, cuyo último domicilio cono­
cido fué en el paseo de los Olivos, 6: 

"Imponer al operario de Limpiezas don Antonio Pérez Blázquez 
la sanción administrativa de separación definitiva del servicio, que 
determina el artículo 108-1-6.a del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, en relación con el párrafo segundo del propio 
artículo, por ser autor de una falta muy grave de ausencia inj usti­
ficada al servicio, en grado que, por su duración y circunstancias, 
implica su notorio abandono, falta tipificada en el artículo 102-1-3.° 
del reglamento citado." 

Madrid, 11 de marzo de 1967.-El Instructor (ilegible). 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 314 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública al 
Guardia de Policia Municipal don Angel San Miguel Bucho, cuyo 
último domicilio conocido fué en la calle de Cartagena, 106, tercero, 
número 1, la notificación que a continuación se transcribe: 

"El Instructor del expediente de responsabilidad administrativa 
que, en virtud del decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 20 de 
diciembre de 1966, se le sigue a usted, de conformidad con 10 pre­
visto en el artículo 119 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración · local, y a la vista de las actuaciones practicadas, 
ha venido en formular como cargo el que se expresa a continuación: 

Primero. Haber exigido y recibido de M. Ferrand Claude Jean 

Pierre la cantidad de 1.000 pesetas por una supuesta infracción del 
Código de la Circulación sin dar el correspondiente boleto justifica­
tivo, cuando se hallaba prestando servicio en el Puente de Praga, 
el día 8 de septiembre de 1966, devolviendo la expresada cantidad 
a M. F errand cuando momentos más tarde se presentó éste en el 
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lugar de los hechos acompañado del Sargento de Policía Municipal 
don Vicente Alonso López; y 

Segundo. Abandono de servicio desde el mismo día sin que hasta 
la fecha se haya reintegrado al mismo. 

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos, advirtién­
dole que el presente pliego de cargos deberá contestarlo en el plazo 
de quince días , contados a partir del siguiente al de su notificación; 
entendiéndose que de no hacerlo, se tendrá por conforme con el cargo 
que se le imputa; juntamente con la contestación podrá proponer, si 
lo cree preciso, cualquier I)!"ueba que estime conveniente a su de­
recho ; la contestación o proposición de prueba que se formule deberá 
dirigirse por correo, o bien personalmente (de diez de la mañana 
a una de la tarde) al Instructor del expediente, don José Luis Blanco 
Rivera (Jefatura Administrativa de Circulación y Transportes, plaza 
de la ViJla, 4)." 

Madrid, 13 de marzo de 1967.-EI Secretario (ilegible). 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de Gerencia, en sesión de 2 del corriente mes, ha te­
nido a bien acordar la inclusión ' en el Registro de Solares y otros 
Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 117 novísimo 
de la avenida de Menéndez Pelayo, propiedad de doña Adela y don 
Pedro Guerra Morales; por estar comprendida en el apartado e) del 
número 5 del artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1%4 
sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares y nú­
mero 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Plancamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid , 7 de marzo de 1967.-E I Secretario general , JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

El Consej o de Gerencia, en sesión de 2 del corriente mes, ha te­
nido a bien acordar la inclusión de la finca número 138 de la carre­
tera de Aragón en el Registro de Solares y otros Inmuebles de 
Edificación forzosa , por estar comprendida en los números 4 y S, 
letra bY , del articulo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre 
Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación 
con el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1%4 del Area Metropolitana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
nJento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 7 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

13 de marzo de 1967 

El Consej o de Gerencia, en sesión de 2 del corriente mes, ha te­
nido a bien acordar la inclusión en el R egistro de Solare y otro 
Inmuebles de Edificación forzosa de la finca números 13 y 13 dupli ­
cado de la caJle de VaJlehermoso, propiedad de don Carmelo, don 
José, don Antonio y doña Juana González del Saz, por estar com­
prendida en la letra a) del apartado 5 del artículo 5.° del r eglamento 
de 5 de marzo de 1964 obre E dificación Forzosa y R egistro Muni­
cipal de Solares y número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo 
de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la ComisiÓII 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1%4 del Area Metropolitana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 7 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * " 
El Consejo de Gerencia, en sesión de 2 del corricnte mes, ha te­

nido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares y otros 
Inmuebles de Edificación fo rzosa de una finca sita cn la caJle de Río 
de Oro (antes 'Concha), por estar comprendida en el apartado a) del 
número 5 del artículo 5.° del reglamento de Edificación Forzosa y 
Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, en relación 
con el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conoci miento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días , ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1%4 del Area Metropol itana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Sucio y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 7 de marzo de 1967.-EI Secretario general. J UAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

El Consejo de Gerencia, en sesión de 2 del corriente mes, ha te­
nido a bien acordar la inclusión de la finca número 10 de la calle 
del Marqués de Zafra, propiedad de Montejo (S. R. C.), en el 
Registro de Soláres y otros Inmuebles de Edificación forzosa, por 
estar comprendida en el apartado 5-b del artículo 5.° y en el apar­
tado a) del artículo 4.° del reglamento de Edificación Forzosa y R e­
gistro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964 y en el número 3 
del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 

Suelo y Ordenación urbana. 
Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 

este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 8 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 
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Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 13 de abril de 1967 

SECCION DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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